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PARTE OFICIAL.
PR ESIDENCIA DEL CO NSEJO DE M INISTR O S.

S. M. la  R ein a  n u e s t r a  S e ñ o r a  ( Q .  D . G .) y  
gS. AA. R R . c o n t in ú a n  e n  e l  R e a l  S i t io  d e  S a n  
Ildefonso s in  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r t a n t e  s a l u d .

MavordomIa M a to r  d e  S . M . =  E x c m o . S e 
ñor: E l E x c m o .  S r .  p r i m e r  M é d ic o  o r d in a r io  
d e S . M ., P r e s i d e n t e  d e  la  F a c u l t a d  d e  la  R e a l 
C ám ara , m e  d ic e  á  la s  o n c e  d e  h o y  lo  q u e  
s ig u e :

« E x c m o . S r . : S . M . e l  R et  n u e s t r o  S e ñ o r  
sigue a d e l a n t a n d o  e n  la  m e jo r ía  d e  s u  d o le n 
cia. »

Lo q u e  t r a s c r ib o  á  V . E . p a r a  s u  i n t e l i g e n 
cia y  e fe c to s  c o n s ig u ie n te s .  D io s  g u a r d e  ú Y . E . 
m uchos a ñ o s .  P a la c io  d e  S a n  I ld e f o n s o  2 9  d e  
A gosto d e  1 8 6 3 .= E 1  D u q u e  d e  B a i le n .  =  E x 
ce len tís im o  S r . P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i
n istros.

M INISTERIO  D E ULTRA M A R.
£1 Cónsul de S. M. en Southam pton al Sr. Ministro de Ultramar:
¿Habana 6 .—Puerto-Rico 4 t ~ S i n  novedad.»

i e Goberna*dor Capitán general de Filipinas participa 
al Sr. Ministro de U ltram ar en 5 de Julio últim o que la 
tranquilidad publica continúa sin alteración en aquellas

ilíáCRlCtON NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADJ 
POR EL TERREM OTO DE MANILA.

Continua Im lista oficial publicada en la G aceta núm. 22 
de 16 del corriente.

Depositado en el Banco de España.
Rs. ?n.

Los empleados de la Aduana de M ad rid .. . .  2.282
SUSCRITO EN LA PROVINCIA DE HUESCA.

Gobierno de provincia.
D. Juan Alonso C olm enares, G obernador. . ;;<)<)D. Fermín Abella , S ecre tario   i . o
D. Francisco de Paula F ued , O f i c i a l ¿0D. Ramón López A vala, id   s ,>
D.Pelegrin Calle, i d . .   ..................
D. Joaquín Lacasa , id ........................ ' .........
D. Juan San Juan , id ......................  ” * . ¡ q
D. José E ncina. id    ¿o
D. Aquilino O’M ulloni, i d  ...............................  <uD. Vicente Q uesada, id     vJ
D. Bernardo C ariello, id  *. ’. ’ * * ' "  a»
D. Antonio Bienzobas, id     xoB. Daniel C antos, id......................... . ! ! ! "  "  40

Alberto T urm o, Depositario dé* fondosprovinciales...................... ‘ f ,
»• Agustín E scu er, Archi yero'.'.'.'.'.’. '. '. '. '/ / , 43

Vigilancia.
¡>. Jerónimo Piqueras, Comisario  uD. Mariano Puig, id ............................................ '
D. Manuel G arc ía , Celador.......................... * * 09
D. Antonio Aznar, id ...........................................  09B. Rafaél N ande, i d     o»
R Alejandro Blanc , i d .........

Elias Sánchez, id....................................... [ [ ’ '39
Consejo provincial.

iV An^?n*° Voto N asarre...................................... idaH. Mariano Abadías...........................................    ¿nn
r  Juan Teiio.......................... ; ; ; ; ; ; ; ................

• José Suall, Arquitecto p rov in c ia l!! . ! ! . .  06
n Estadística.
n GaIvo > Jefe........................................ %• Emilio Bex , A uxiliar.................................... ! ¿ q

Sección de Fomento.
• Basilio González, Jefe...........................................  119
• p ro teo  E zqu erra , Oficial  ................ !!!  <34»• José Torrecilla : id............................. . /a

j)' ®abnel O livan, id...................................................  /i0
D* Peí1?? ^alaguna , Inspecto r.. . . . . . .  . . .  ] <;¡

tario C° Bu 'z Ue S an tay an a , Secre-
Juan Faríid , Escrib iente...................... ’"• Ramón Sesé, id ............................. .................  «

D P„anuelS ancb e z ,id .......................................    "ü ' Pedro La¡n ) ¡(1. ..................................... 32
 ̂ Montes.

I) ®ra8a l , Ingen iero .................................  00"  Ju an B arm en , Perito........................ . . 43
fedro Rodé! lar, id    48

b. j “sé M0nza' ez G u tiérrez , id ...............................  43
b. Juan pa~ a ^ u H in ez , i d ........................................  45D pauV ^?n° > Guarda m avor...............  « j
b : f o S pr e? ’ id ‘ tíD wJ E reí jo, id .....................  m,
D* D. rnar( 0̂ A lcedo, id ...................    39
b .o ar o n B T e te - id   a*b ¡2*  9 p* Y Arillo , id......................................,)' Q u e s e o  B lanco, id...............  Z\
D p anuel B ru n , id .............    '
» Tnm"alnB arrabés. >d  ! ' ñmas P uerto las, id ...........................  2 i

^pendencias de Hacienda.
cinal í?a^?n - Vudó, Adm inistrador prin*D. £ \ úe Hacienda púb lica ................... ..  ir>0
^ n to r 10 ^ era ês 7 ^ lc,a  ̂ Prim ero In te r-

S'. Í S  Ga maciio*," Ó f¡c¡a 1. *. *. **. *. *. I *. *.'! *. * ¿fi
n. c ió  . oreno>ld.........................................  «o
b. Leonnia °.naríl0 de Golomera, id   G iAnt! Angiés, id........................................ 48
B f e oj adr , ¡ d ..........................................: ¡IH. Jmrv . tr*c,° López, id ........................ ...... .. 40D . & ! n B ern ed ,id .............................. ¡o
b- Pedq" mn erez A lvarez, id ...........................  43d. L u t0QHeea |a«|0  g íi, ¡a!..................... 3Í

sidio 3 ^ an a  > Investigador del su b -
b. JP0sé p i0 Bri,n, id . .  / / / / / . / / / . / / / / / / . ' .  .* 40
b. Anir, -erez Ramos, id..........................  39

n,°  A ltem ir, A uxiliar................  40
(Se continuará.)

departamento de Emisión. Tcnednriadel Gran Libre de la Direccier general de la Deuda pública. Mes be J unio dk 1863.

E stado  d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a l o r e s  a m o r t i z a d o s  p o r  p a g o  d e  d é b i to s  y v a r io s  r a m o s  y p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l e x p r e s a d o  m e s ,  q u e  s e  fo rm t 
e n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n t a ,  s e g ú n  lo  d i s p u e s to  e n  la r e g la  2 3 ,  a r t .  4 8  d e  la  R e a l  i n s t r u c c ió n  p a r a  e l  r é g im e n  d e  e s ta i  
o f ic in a s  d e  31 d e  D ic i e m b r e  d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b l ic a c ió n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  i n t e r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r  e n  e l  t é r m in o  d e  3 0  d i a s  c u a l 
q u i e r  c r é d i t o  n o m i n a t i v o  d e  lo s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á e s t a  d e m o s t r a c i ó n ;  e n  e l c o n c e p to  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p la z o  la J u n t a  p r o c e d e r á  
á  la  q u e m a ,  y  s o n  á  s a b e r :

Número
de

documentos.
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2
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5

433
467 

1
9'J332
18

4
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4.270
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7
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22
18
89
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2
2
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2
5 

20 
59 
44

4
4

165
2

578

1.270
578

HAMOS DE QUE PROCEDEN

Venta de fincas de 4 820 á 4823............................................................
Idem id. según la ley de 11 de Julio de 1856............... ...................
Producto de atrasos...................................................................................
Inutilización de efectos...........................................................................
Restituciones...............................................................................................
Reintegros.....................................................................................................
Cesiones al E stado.....................................................................................
C arreteras.......................... .................................................................. . . .
F erro -carriles ...........................................................................................
Subastas de Deuda am ortizab le ...........................................................
Idem id. del m aterial del Tesoro...........................................................
Idem id. del personal ............................................................................

Conversiones.................................................... ....................................

Totales ...................................

Capitales.

Reales. Céntimos.

446.461.78 
800.000
137.942.79 
320.: 84,89

3.94 i,71 
100.000 

4 4.975,19 
216.000 

G6.000 
12.766.165,51 

700. 09,21 
520.910,31

4 5.523.734,45 
22.102.336,77

Capitelizables 
Reales. Céntimos.

38.646,8’

INTFRESES.

No capitalizabas. 

Reales. Céntimos.

47.200

En Deuda amortizable. 
Reales. Céntimos.

i • •

i

3.271.206, jo

TOTAL.

Reales. Céntimos

146.461,78
817.200
137.942,79 
320.784,89 

3.914,74 
100.000 

i 1.975,19 216.000 
66.000 

4 «.766.4 65,51 
700.509,24 
220.930,31

17.200
126.523,17 <5.540.934,45

23.^38.733,20

41.079.667,6537.626.0 H ,22 38.9 í 6,81

oVi
5.206,81

32.800

38.646.81

38.646.81

38.646.81

1 13.723,17

' 3.600 
j 13.600

17.200

5.160
6.096,49

85.333.34

29.933.34

3.271.206.45

i

50.021,63
3.221.184,82

3.274.206.45

3.274.206.45

3.274.206.45

ÍORTIZACiON POR PAGO DE DEBITOS V VARIOS RAMOS.
123.000 
09:1.600

Mil. 165.01 
‘ ..'loS.OOO 
0.423.000

100.000
246.000 
06.000 
46.461.78

790.509,2 i 
10.000 598.597,92

13.540.934,45

8.139.085,10 
12.800 

*.808.197,75 
17.800 
58.874,<3 

278.133,34
24.000 

128.458,76
13.038,81i 9 Qí

Idem diferida id. id ..................................................................................
Documentos interinos por interés de la Deuda corrien te del 5por 400 á papel...............................................................................
Deuda am ortizable de prim era c lase ..................................................
Idem id. de segunda id. in te rio r ..........................................................
Lámina de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas.Acciones de ca rre te ra s .................. ..........................................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles.........................................Deuda sin in te ré s .................................................................. ...................
Idem del m aterial del Tesoro no preferente con in te ré s .............Idem id. id. sin in te ré s ............................................................................
Idem sin interés procedente del personal..........................................

AMORTIZACION POR CONV ERSION ES.
Renta del 3 por 4 00 consolidado in te rio r ................................
Idem id. id. ex te rio r.................................................. ..............................
Idem id. diferido in te rio r.........................................................................
Idem del 4 por 100...................................................................................
Idem del 5 por 100 consolidado in te r io r ...........................................
Idem id. id. ex te rio r ......... .......................................................................
Idem antiguo id. id. id ........ ....................................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas.
Idem id. por intereses de cinco sextas pa rle s .................................
Vales no consolidados........................................................
Deuda provisional negociable..............................................................
Idem corrien te al 5 por 4 00 á papel negociable.............................Idem id. id. no negociable......................................................................
Idem sin in terés..........................................
Idem pasiva .......................................
Idem id. prem iada. ............................................................................
Idem am ortizable de prim era c la se .. . .  .....................................
Idem del personal........................................
Documentos interinos por intereses del 5 por 4 00 á p ape l...........

R E S Ü M E N .
Amortización por pago de débitos y variofí ram o s..........
Idem por conversiones...........................................................  é

Totales......................  ..............

680.000
83.105,51

7.353.000 |
3.425.000 

4 00.000
2 í 6.o:í066X00 

46.461,78 
790.509,24 

4 0.000
398.597,92

15.523.73 £, ío

8.439.083,! i) 
12.800 

7.808.197,75 
4 2.000 
47.37 1,12 

160-000 
24.000 

4 28.458,76 
4 3.038,81 
13.532,96 6.7 45 i j.tiD z,y O 

6.745 
154.629,87 

7.172.717,04 
337.695,44 
240.000 
165.933,34 
458.066,43 
71.062,34 

138.042,60

25.538.733.20

15.540.934,45
25.538.733.20

404.608,24 
3.951.532,22 

337.595,44 
2 40.000
136.000 
458-006,43

71.062,34
138.0 42,60

426.523,47

17.200ij 9 a a \ 7

22.102.356,77 

15.523.734,45G> * i o $¿ Z . l  U Z . o ú O , i i

37.626.091,22

i a v . o a o , i i 

143.723,174.848 41.079.667,65
Im portan los expresados mil ochocientos cuarenta y ocho docum entos, cuarenta y un millones setenta y nueve rnñl seiscientos sesenta y siete reales y sesenta y cinco cén ti

mos en esta torm a : treinta y siete millones seiscientos veintiséis mil noventa y un reales y veintidós céntimos por capitales ; tre in ta  y ocho mil seiscientos cuarenta y seis reales v  
ochenta y un céntimos por intereses cap ita lizabas ; ciento cuaren ta  y tres mil setecientos veintitrés reales y diez y siete céntimos por los no cap ita lizab as , y tres millones dos
cientos setenta y  un mil doscientos seis reales y cuarenta y cinco céntimos por los en Deuda auiortizable; advirtiendo que la Deuda am ortizada es la ingresada por pago de débitos , Varios ramos }  su b as tas , puesto que por la presentada a conversión se ha dado la equivalente.

Madrid 30 de Julio de 18G3.=Estéban M orales.=  Con mi intervención P S .w »  a  Snmny.n = v  • n •«=,P fc r.índnd.

Junta de la Deuda publica.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real ó rden  de 7 de 

Setiem bre de 1852, ha tenido lugar en el día de hoy en 
la sala de juntas el sorteo de 490* acciones de carreteras 
de 2.000 rs. cada una que deben am ortizarse en el p re 
sente año de las que por valor de 55 millones de rs. se 
em itieron en 31 de Agosto de 1852 á v irtud  de la a u to ri
zación concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 1845, habiendo cabido la suerte  á las señaladas con los núm eros siguientes:
N um era- N um era-

cion dé las [iiem -c l on  de las Idem
bolas que d(, | as acciones bolas (lue de las acciones
t í í . ^ -  (1'10 com prendo rep re sen - (,„ ft comprendo
tas os .o - cada lote. 'os lo -  cads ,'otete?. te?.

40 391 é 400 1.620 16.191 á 16.200
263 2.621 2.630 1.640 16.391 16.400
385 3.841 3.850 1.765 17.011 17.050
401 4.001 4.010 1.709 17.081 17.090
422 4.211 4.220 1.789 17.881 17.890
453 4.521 4.530 1.811 18.101 18.110
512 5.111 5.120 1.824 18.231 18.240
544 5.431 5.440 1.980 19.791 19.800
704 7.031 7.040 2.018 20.471 * 20.480
739 7.381 7.39n 2.188 21.871 21.880
863 8.621 8.630 2.252 22.511 22.520
893 8.921 8.93* 2.315 23.141 23.150
927 9.261 9.270 2.348 23.471 23.480
978 9.771 9.780 2.380 23.791 23.800

1.016 10.151 10.160 2.398 23.971 23.980
1.027 10.261 10.270 2.403 24.021 24.030
1.096 10.951 10.960 2.467 24.661 24.670
1.131 11.301 11.310 2.480 24.791 24.800
1.267 12.661 12.670 2.563 25.621 25.630
1.304 13.031 13.040 2.568 25.671 25.680
1.332 13.311 13.320 2.615 26.141 26.150
1.353 13.521 13.530 2.630 26.291 26.300
1.421 14.201 14.210 2.703 27.071 27.080
1.529 15.281 15.290 2.741 27.401 27.410
1.534 15.331 15.340

¡Madrid 26 de Agosto de 1863.=EI Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.«=V.* B.5=E1 P res id en te , P. S . , Alvarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección genera! del Registro de la Propiedad

Sección
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Ai 

geciras, de tercera clase, con lianza de 8.000 rs., en e 
territorio  de la Audiencia de Sevilla; y ai objeto de p ro 
veer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, poi 
considerarse con las cualidades necesarias para ob tener
lo, que dentro  de los 30 dias siguientes á la publicacior 
de este anuncio presenten sus solicitudes documentadas 
á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madiid 29 de Agosto de I8 63 .= P o r A. del D. G.. e Subdirector, Fidel García Lomas.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Se
gura de la S ierra , de cuarta ciase, co nfianza de 4.000 
reales, en el territorio  de la Audiencia de Granada; y al 
objeto de proveer el mismo, se hace saber á los que a s 
piren á él, por considerarse con las cualidades necesa
rias para obtenerlo , que dentro del térm ino de 30 dias 
siguientes á la publicación de este anuncio presenten sus 
solicitudes docum entadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 22 de Agosto de 1863.--.Por A. del D. G., el Subdirector, Fidel García Lomas.

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 15 de Setiem bre próxim o, á las tres  de la ta r

de, tendrá efecto ante la comisión de Hacienda de la Ju n 
ta de cárceles en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia las subastas para rem atar en el m ejor postor 
los ranchos de los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta corte, y la del aceite y jabón necesarios para el 
alum brado de los establecim ientos y lavado de las ropas, 
todo con sujeción á los pliegos de condiciones que se in sertan  á continuación.

Madrid 6 de Agosto de I863.=*=E1 Conde de Ezpeleta.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de cárceles saca 
á pública subasta el suministro del aceite necesario para  
el alumbrado de las cárceles de esta corte y  del jabón pa
ra el lavado de las ropas de los presos y presas pobres de 
las mismas.
1.a La contrata em pezará á regir el dia L* de Octubre 

próximo y term inará en 30 de Setiem bre de 186-4.
2.a El contratista estará obligado á sum in istrar d ia

riam ente el núm ero de libras desaceite y  jabón según el 
pedido que se le haga por la persona encargada a f  efecto.

3.a El núm ero de iibras que haya de sum inistrarse de 
dichos a rtícu lo s, que según cálculo serán de 26 á 30 de 
aceite diarias en verano "y de 35 á 40 en los meses de in 
vierno , con cuatro arrobas de jabón al m e s , poco más ó 
m e n o s , se en tregará midiéndose el aceite y pesando el 
jabón dentro  del establecimiento; el aceite de once á doce 
de la m añana, y el jabón en los dias y  horas que le de
signe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
com ún que se expende para el público; el aceite claro, 
sin posos, y sin mezcla alguna de n inguna sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su de- 
• legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno,

lo inspeccionarán y harán  m edir y p^sar siem pre que lo 
tengan por co nven ien te : en su defecto lo hará el en ca r
gado de la Junta; y e n  el caso de que fuese mala su clase, 
ó se hallase incompleto, prévio reconocim iento de peritos 

. nom brados por am bas partes, y un tercero si no hubiese 
avenencia, nom brados por el Excmo. Sr. Presidente, po 
drán ordenar com prar otro de buena calidad, poniéndose 
en cuenta al contratista el im porte del que se compre, 
é imponerle la m ulta correspondiente , según la condición siguiente.

6 .a Por la mala calidad del aceite ó jabón, falta en la 
medida, peso ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo sufrirá una m ulta de 100 rs. por la prim era vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercera y  ultim a , pues 
de verificarse esta, podrá deliberar la Junta si ha lu*>ar á 
rescindir el contrato, y entonces perderá la fianza. °

7.a El contratista deberá afianzar el cum plim iento de 
su contrato con L 000 rs. vn. en m etá lico , que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
h ib ir para presentarse como licitador á la subasta de
positándolos préviam ente en la Caja de Depósitos re t i
rándolos luego que sea term inado el acto del rem ate á 
excepción del que corresponda á aquel á quien se ad ju 

dique la subasta, que se tendrá hasta la concluiMoxi del contrato como garantía.
8 .a El im porte del aceite y jabón que sum inistre se abonará por mensualidades vencidas.
9. Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos 

quedase en descubierto el abono del im porte de dos m e
ses , tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato. Para en el caso que convenga al contratista, 
se le facilitará un cuarto en que pueda ten er alguna exis
tencia de los artículos que ha de su m in is tra r, siendo de 
su cuenta las obras y gastos que qu iera hacer p ara  su  
habilitación y seguridad, pudiendo re tira r  los 4.000 rs. 
del depósito, obligándose a tener siem pre una existencia 
bastante ai sum inistro de 45 dias.

4 0 . Las proposiciones se harán  en pliegos ce rrad os , y 
se en tregarán  con media hora de anticipación al acto del 
rem ate, no pudiéndose adm itir más ni re tira r, las, en tra gadas después de empezado aquel.

Para extender dichas proposiciones se observará tu fórmula sigu ien te :
«Me conformo en hacer el sum inistro  de ‘scgiie para 

el alum brado y jabón para el lavado que sea necesario en 
las cárceles de esta c o r te , según y con sujeción á lo d e 
term inado p >r la Junta de cá rce les , por el precio d e . . . .  
la libra de aceite y á . . . .  cada arroba de ja b ó n , y  para  
asegurar esta proposición presento la carta de pago q u e  
acredita haber hecho el depósito que se exige en la co ndición 7.a

(Fecha y firma.}»
Toda proposición que no esté redactada en estos tér* minos será declarada nula.

II. La subasta se vei i Picará el dia 15 de Setiem bre 
próxim o, á las tres de la ta rd e , en la sala de ju n ta s  del 
Gobierno de la provincia. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espacio de 45 m i
nutos en tre  los interesados en ellas, declarando el señor 
Presidente la adjudicación al mejor postor.

12 El rem ate no tendrá efecto hasta que recaiga 1$ aprobación superior.
4 3. F inalm ente, será de cuenta del contratista e l  im 

porte de la escritura . papel sellado y dos copias.
I Madrid 6 de Agosto de t863.=»El Secre tario , José Bul- 
! tureira.*»Aprobado.«KF.l Gobernador Presidente , Conds í de Ezpeleta.
¡ Pleigo de condiciones bajo el cual la Junta de cárceles di- 
! esta corte saca á pública subasta el suministro de las ra-
i dones de menestra para los presos y presas pobres de la$
; cárceles de esta capital.
i 1.a La contrata empezará á regir ol dia 4.a de Octuhr* 
i próximo y term inará en 30 de Setiem bre de 4 864.
: 2 .a El contratista estará obligado á sum inistrar d k -
¡ riam ente las raciones de m enestra y su condim ento v  las 

de enferm ería para el alim ento de los presos pobres de 
ám bas cárceles, según el pedido que se haga por la per«c» na destinada al efecto.

3.a Las raciones que se sum inistren  han  de consistir 
en dos m enestras, que se d is tribu irán , una por la m acana v otra por la ta rd e , en la forma siguiente:

Domingos.
Por la m añana  Tres onzas de judías.

Cuatro id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

Por la ta rde ............... Onza y media de garbanzos.
Idem id. de judías.
Dos id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plazas. Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pim entón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

L un es , miércoles y viernes.
Por la m añana  Tres onzas de judías.

Cuatro id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

Por la ta rd e   Tres onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plazas. Cinco cuarterones de sai.
Media libra de pim entón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

Martes, jueves y  sábados.
Por la m añana  Ocho onzas de patatas.

Onza y media de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Por la ta rd e   Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plaz s. Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pim entón.
Cuatro cabezas de ajos.Dos cebollas.

Se considera como parte  de estas raciones el com bus
tible que sea necesario para su buena cocion, que ha ser 
precisam ente carbón de encina y sin  p a rte  alguna de cis
co, y las raciones de enferm ería', que por térm ino m edio 
podrán graduarse en 46 diarias, y consistirán en  m edia 
libra de carnero, dos onzas de garbanzos y una  de toci
n o , con media de s a i , todo de buena calidad., y adem ás 
arroba y media de carbón para la cocion de estas y  p re
paración de medicam entos , d istribu idas, una arroba enla de m ujeres y media en la de Villa.

i .a AÍ fijar el proponente el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están com prendidos en ellas todos» 
los artículos anteriorm ente mencionados, y  que no se h ará  abono alguno por separado.

5.a Las legum bres que sum inistre lian de ser de hr. 
m ejor cochura , tam año regular en su ciase , sin mezcla 
alguna ni avería de ninguna especie, y  en  todo confor
me á las m uestras que han de presentarse con arreglo 4  la condición 43.

G.a El Excmo. Sr. Presidente de la J u n ta , y en  su  de
legación la persona que designe , ó el Sr. Vocal de tu rn o , 
exam inarán y  probarán siem pre que así lo estim en con
veniente las legum bres que componen las comidas d© los 
p reso s: en su defecto lo hará el encargado de la Junta* \  
en el caso de que cualquiera de los mencionados señores 
encontrasen ser de mala calidad, así en crudo  como en  
condimento, podrán , prévio reconocim iento de peritos 
nom brados por ám bas p a r te s , y  de u n  tercero  si n a  h u 
biese avenencia ó conformidad , que lo será p o r el Exce
lentísim o Sr. Presidente , ordenar, bien la reposición de 
otras legum bres de m ejor clase, ó bien m andar p o n e r 
otro rancho, cargando el im porte de este en cuenta al con- 
tratista , e im ponerle la m ulta correspondiente . según la siguiente condición.
i Por ma*? caHdad de las especies que sum in istre  el retraso de enviarlas á su debido tiem po ó diferencia en  

el tamaño, clase y cochura de las legum bres q ue  com o 
m uestra haya presentado el contratista, su frirá  éste u na  
m ulta de 500 rs. por la prim era vez , 4.000 por la segun
da y 4.500 por la tercera y  ú ltim a , pues de verificarse 
esta, podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión 
del contrato, cuya falta de cum plim iento puede orig inar 
males de trascen dencia , y en este caso se sacará á la quiebra.

8.a El contratista ha de m antener constantem ente u n  
repuesto suficiente al sum inistro  de un mes tom ando 
por tipo á este efecto el de 900 á 4.000 raciones diarias con 
objeto de que la Junta ó cualquiera de sus individuos v 
además la persona designada por el Sr. P residente d u ¿ ¿  
inspeccionar cuando le parezca su buena Calidad• J h *  
facilitará en uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la preparación



este repuesto le servirá de fianza, y  el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista constantem ente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro de los establecimientos con la d e 
bida anticipación á la persona encargada por la Junta, 
quien presenciará su peso al tiempo de entregarlas á los 
cocineros para exam inar su calidad y  cantidad.

40. Solo en el caso de que alguna vez se altere el 
alim ento para los presos por disposición s u p e r io r , podrá 
el proveedor, previa la competente justificación, reclam ar 
los perjuicios que se le o rig in e n , aunque sin suspender 
por motivo alguno el sum inistro que se le prevenga ha
cer; mas si por el contrario  tuviesen m enor coste las es
pecies que en treg u e , la Junta ten drá  opcion á una reb a 
ja  gradual en el precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa  defensa de sus intereses.

4 4. El im porte de las raciones que sum inistre el con
tratista se abonará por mensualidades v encidas, y en 
v irtud  del correspondiente libram iento que se le expe
dirá, prévia liquidación que ha de form ar del núm ero de 
raciones sum inistradas, á cuyo fin presentará oportuna
m ente una relación del sum inistro  prac ticado , visada 
por el Sr. Vocal Contador de la Junta.

42. Si las faltas cometidas por el co n tra tista , de que 
hablan las condiciones 6 .a y 7.a, obligasen á la Junta á 
acordar la rescisión del contrato , perderá el depósito que 
le sirvió de fianza por no cum plir con la obligación con
traida.4 3. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse previam ente un depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico, y  presen tar m uestras de todos los artículos que 
deben sum inistrarse.

4 4. El indicado depósito se hará en la Caja general 
d e  k>s mismos, retirándolo los interesados luego de ter
m inado el acto del rem a te , á excepción del que co rres
p o n d a  á aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta que el encargado de la Junta dé conoci
m iento de hallarse entregado^ el repuesto de que habla 
la condición 8 .a45; Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y  se-entregarán  con m uestras de todos los artículos me
dia hora án tesd el acto del rem ate, y  no podrán adm itirse 
m ás ni re tira rse  las entregadas después de empezado el 
acto.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente: 
«Me conform o en hacer el sum inistro  de m enestra 

para los presos y presas de las cárceles de esta capital, 
bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado 
por la Jun ta  de cárceles, y sesun  las adjuntas m uestras, 
por el precio c e . . .  cents, cada ración , y para asegurar 
esta proposición presento la certificación que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en la condición 4 3.

7  (Fecha y firma).»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, y á la cual no se acom pañe el docum ento que 
acredite el depósito p re v io , ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he
cha para el acto del remate.

46. La subasta se verificará el día 15 de Setiem bre 
próxim o , á las tres de la ta rd e , ante la Comisión de Ha
cienda de la Jun ta  de cá rce les , en la sala de sesiones del 
Gobierno de provincia.

Se procederá á la lectura del presente pliego de co n 
diciones , y en seguida á la de los que contengan las p ro 
posiciones presentadas. Si hubiere dos ó más proposicio
nes iguales, se ab rirá  licitación por espacio de 15 m in u 
tos en tre  los interesados en ellas.

Declarado por el Sr. P residente cuál sea el m ejor pos
to r para la subasta , re tira rán  los demás sus depósitos; y 
un a  vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del rem a te , no se adm itirá proposición alguna sobre me
jo ra  de precio por ventajosa que fuere.

47. El rem ate no ten drá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

48. F ina lm ente , será de cuenta del contratista el im 
porte de escritu ras, papel sellado y dos copias.

Madrid 6 de Agosto de i863.=»El S ec re ta rio , José Buí- 
tureira.*® Aprobado.=El G obernador, P res iden te , Conde 
de Ezpeleta. — 3

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica
de la p r o v in c ia  de M adrid.

D. José Fernandez de R iero, A dm inistrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Doña Anto
nia de Gregorio, heredera de D. Domingo Ronchi, ó á sus 
herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por m e
dio dé apoderado en forma ó persona que la renresente 
comparezca en esta Adm inistración para ser requerida 
al pago de 4 0.183 rs. 6 ! cents, que el referido adeuda al 
Tesoro, según se expresa en la certificación inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el 9 del actual; bajo apercibim iento de 
que no haciéndolo así le parará el perjuicio co rrespon
diente á la declaración de rebeldía que prescribe el a r 
tículo 426 del reglam ento del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 2 de Setiem bre de 4 853.

Madrid 28 de Agosto de 4863.—»José Fernandez de 
Riero. 444 5

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied ad es y  D erech o s d e l E sta d o  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Para que los com pradores de bienes del Estado no 

aleguen ignorancia al requerirles al pago de los descu
biertos en que se encuentran , se servirán  los señores 
Alcaldes de esta provincia m andar pub licar un bando 
d u ra n tt  tres dias consecutivos para que todos aquellos 
•uyos pagarés se hallen vencidos hasta el dia 20 del ac
tual se presenten  á recogerlos; en la inteligencia que el 
dia ,45 precisam ente, del mes de Setiem bre próxim o se 
expedirán  comisiones ejecutivas contra los morosos.

P revendrán  los Sres. Alcaldes que los avisos que 
se dan son p o r si los interesados no hub ieran  recibido 
los que dirige y  ha dirigido esta Adm inistración el dia 
de los vencim ientos de los pagarés, como previene el a r
tículo 4 64 de la instrucción de 34 de Mayo de 4 855. 

Madrid 28 de Agosto de 4863.*-Tomás Mojados.

S e cre ta r ia  d e l R eal In s titu to  in d u str ia l.
Desdé el dia 4 6 del próxim o mes de Setiem bre hasta 

el 30 del mismo estará abierta en la Secretaría del esta
blecim iento , de diez á dos de la tarde, la m atrícula para 
todos los afios y asignaturas de las enseñanzas superior 
de ingenieros industriales, de artesanos y profesional de comercio.

Los aspirantes que deban ser m atriculados, prévio 
exámen, verificarán su inscripción antes del dia 25.

Para ingresar en la ca rrera  industrial acreditarán  los 
aspirantes tener el grado de Bachiller en A rtes; y por 
medio de certificado de establecim iento público, debida
m ente autorizado y prévio exám en en la escue la , haber 
cursado y  probado con aprovecham iento las m aterias siguientes :

Complemento del Algebra, Geometría y  Trigonometría rectilínea y  esférica.
Geometría analítica de dos y  tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é integral de diferencias v  variaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y  Mineralogía con nociones de Geología.
Conocimientos de dibujo hasta copiar á la aguada los diversos órdenes de arquitectura.
Para m atricularse en la enseñanza de delineacion de 

artesan os , cuya m atrícula em pezará el dia 4 6 y  conti
nu a rá  los siguientes, inclusos los domingos y  dias festi
v o s , se deberá presen tar la cédula de vecindad que 
identifique la persona del aspirante , expedida por el res
pectivo Inspector de vigilancia p ú b lica , admitiéndose á 
m atrícula solamente desde el 16 al 22 inclusive á aquellos 
que hayan sido examinados y  aprobados en años an terio
res, y  desde el 23 en adelante á los que sean de nuevo ingreso.

Para ingresar en la escuela profesional de Comercio 
se  necesita acreditar, m ediante certificado, haber probado 
las asignaturas que el art. 9 .* del program a de segunda 
enseñanza exige para ser perito  m ercantil.

Las demás condiciones que deben tenerse presentes 
al verificar la m atrícula estarán  expuestas en el tablón <le anuncios del establecimiento.

Pasado el dia que se fija para ce rra r  la m atrícula, no 
se adm itirá á ella a persona alguna sin una expresa o r den d é la  Superioridad.

Los exámenes extraordinarios para los alum nos sus
pensos ó no presentados en fin de curso darán  principio el dia 24.

Los de ingreso el 25.
Las lecciones empezarán el dia 2 de Octubre.
Madrid 26 de Agosto de 4 8 6 3 .» El Secreterio in te rino , Pedro Perez España. — 4

Caja d e  A h orros d e  M a d r id .
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 4 00 por la prim era 
vez á cada imponente), de diez de la m añana á una de la 
tarde, en la forma sigu ien te :

Secciones 4.a, 2.\ 3.a y  4.a, establecidas }a casa T11® óéú£a el 'Monte de P ied ad , plazuela de las L '^scaizas.
5.a En la plazuela de San M illan, núm . 4 4.*
6 .a En la casa-Hospicio, éalle d eF u en carra  »•

Las peticiones de reintegro y los pagós se v orificarán, 
como hasta ah o ra , en las secciones 1.a y 2 .a, .Monte d® 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autoi vi^£ar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos' de su 
Junta d irectiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Sr. D. León García Villarreal.
limo. Sr. D. Benito del Collado y A rdanuy.
Excmo. Sr. Marqués de Villarreal del Tajo.
Sr. D. Pedro Galvis.limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. José Sanz y Barea.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna.
En la 5.a sección (plazuela de San Millan.)
Sr. D. Tiburcio Ibarbia.
Excmo. Sr. Duque de Abranles.

En la 6 .a sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Angel Echalecu.
Sr. D. Eladio Bernaklez.

G ob ierno de la p r o v in c ia  de B u rg o s .
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para

la publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes
nacionales de la provincia.
4.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bole

tín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo 
de dos años, insertando en él todos los anuncios de s u 
basta de fincas que radiquen en la provincia y los de a r 
riendo de la misma. Asimismo habrá de insertar todas las 
disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo 
de bienes nacionales por lo que se refiere á ventas, no 
insertando en él otros anuncios que los relativos á que 
se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisam ente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Ventas de bienes nacionales, 
siendo responsable de cualquiera erro r de im prenta que 
se cometa y reponiendo á su costa los que hubiese equi
vocado.3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletin , no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las m is
mas dimensiones que el del pliego com ún del sello, y de 
igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo, de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en el Boletín d en 
tro de las 24 horas de la entrega de los o rig ina les , no re
trasando este im portante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.6 .a El núm ero de ejemplares que ha de tira r el editor 
al precio de la contrata será el de ciento, que ha fijado la 
Comisión de Ventas.7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones an terio res, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, ajuicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con las s u 
mas en metálico ó en efectos de la Deuda p ú b lica , con- 
sgnados en garantía de las obligaciones de aquel, q u e 
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclam acio
nes ó dem andar por la via contencioso-adm inistrativa; 
en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado se 
exigirá por la via ae apremio y procedim iento adm inistra
tivo de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispaeslo en la m ism a, y la r e 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.

8 .a La fianza ó garantía de que trata la condición a n 
terio r consistirá en 4.600 rs. en metálico ó su equivalen
te en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio 
de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó acciones 
de carreteras por todo su valor.

9 .a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisam ente 600 rs. en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo que será devuelto 
á los interesados, con excepción del mejor posto r, ó 
quien se retendrá ín terin  se apruebe el rem ate por la Di
rección general y llene el adjudicatario la condición que 
precede.

4 0. No se adm itirá postura que exceda de un real por 
hoja de impresión.

41. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el docum ento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidas. Se recib irán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el rem ate, y trascurrida, se dará la 
lectura á los pliegos ce rrad o s , declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa, consultando in 
m ediatam ente á la Dirección la adjudicación de la con
trata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo esta al 
Gobernador, recaiga la aprobación correspondiente si no 
hubiese inconveniente alg u no , y sin lo cual no tendrá 
efecto.

4 2. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora, adju
dicándose el rem ate al mejor postor.

4 3. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de pro
vincia en los térm inos que previene la Real órden de 4 4 
de Febrero  de 1858.

44 . La subasta ten drá  efecto en este Gobierno el dia 
30 de Setiem bre próxim o , á las once de su m añana, b a 
jo  mi presidencia, con asistencia del Adm inistrador de 
Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado de Ven
tas y Fiscal de Hacienda.

4 5. El contratista del Boletin podrá expenderle al p ú 
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

4 6 . La publicación del Boletin de Ventas no im pedirá 
se anuncien tam bién las subastas de las fincas en la Ga
ce ta  de Madrid ó en el Boletin oficial de la provincia 
siem pre que se considere conveniente.

47. Los derechos de su b as ta , escritura y toma de r a 
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el art. 5.’ del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852, relativo á la celebración de toda clase de contratas 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha   de las condiciones y requisitos
que se establecen para la publicación del Boletin oficial 
de Ventas de Bienes nacionales, se com prom ete á tom ar á 
su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y  condiciones, por el precio d e  cents, cada hoja de
papel impreso de la marca del sellado ó el doble por cada 
pliego.

Búrgos 22 de Agosto de 4863.=»El G obernador, Ga
los! ra. 4340

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de Cádiz.
Con arreglo al modelo y pliego de condiciones que 

están de manifiesto en la Secretaría m unicipal, se publi
ca por segunda vez y  térm ino de 45 dias, contados desde 
el en que aparezca inserto es’e edicto en la G aceta de 
Madrid , la subasta en u n  solo juicio de la limpieza pú
blica de esta capital por los dos años económicos que em 
pezaron á co rrer en 4.° de Julio último y term inarán en 
30 de Junio de 4 865, á la baja de la cantidad de 142.826 
reales 50 cénts. á que asciende el año.com un sacado del 
últim o quinquenio , con deducción de los dias que h u 
bieren trascurrido hasta aquel en que el asentista se h i
ciere cargo del servicio.

Las proposiciones se harán  en pliegos ce rrad o s , reci
biéndose en el despacho de esta Alcaldía con media hora 
de anticipación al acto del rem a te , que tendrá efecto en 
la misma á las dos de la tarde del dia en que cumpla el 
plazo fijado, y el rem atante solo abonará los gastos de
signados en el pliego de condiciones.

" Cádiz 8 de Agosto de 1863.=El A lcalde, J. V alverde.=  
El S ec re tario , Joaquín de Lara. 4142

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu 

blicado en la Gaceta de Madrid, n ú m  , del co rrien 
te año para la subasta del servicio de la limpieza por los 
¿ños económicos de 1863 á 18( 5, \  d> 1 pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de tener efecto, se com prom ete
á efectuar dicho servicio por la cantidad d e ........................
(por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

A u d ien cia  te r r ito r ia l de M adrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHÜEGA,

PROVINCIA DE GUAD ALA JARA.
Extracto de las inscripciones defectuosas de los pue

blos del partido existentes en este Registro (I).
Brihuega.

Suerte núm. 4 de 3 fanegas y 6 celem ines, no consta 
el Irasferente, adquirente ni sitio, ven ta , 21 Enero 4850, folio i 0 6  , libro 1.

Suerte núm . 5 de 2 fanegas y 6 celemines , no consta 
el irasferente , adquirente ni s itio , venta , 21 Enero 4 850, folio 4 06  , libro 4.

Suerte núm . 8 de 3 fanegas y 6 celem ines, no consta 
el trasferente, adquirente ni s it io , ven ta , 21 Enero 1850, folio 106 , libro 1.

Mitad de tierra de Diego Esteban á María Esteban Or- 
tego en Peragua, no expresa la cabida, herencia, 8 Octubre 1850, folio 4 90.

Mitad de e r a , no consta el trasfe ren te , adquirente, si
tio ni cabida , herencia , 8 Octubre 18*0, folio 190.

Mitad de tie rra , no consta el trasferen te , adquirente 
ni cabida en Arroyo Pajares, herencia , 8 Octubre 1850, folio 19 \

T ierra, no consta el trasfe ren te , adquirente ni cabi
da en el A lm urejo, herencia , 6 Octubre 1860 , folio 190.

Mitad de era de Diego Esteban á Manuel Esteban Or- 
tego en camino G redero, no expresa la cabida , herencia. 
8 Octubre 860 , folio 4 92.

Una tierra de una fanega , 6 celemines y olivas, no 
consta el trasferen te , adquirente ni sitio , h e renc ia , 6 Octubre 1850, folio 192.

Una tierra , no consta el trasferen te , adquirente ni 
cabida en Navas y carretera , herencia , 8 Octubre 1850, folio 192.

Mitad de tie rra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Peragua, herencia , 8 Octubre 1850 , folio 192.

Mitad de tierra , no consta el Irasferente , adquirente 
ni cabida en arroyo Pajares , herencia , 8 Octubre 1850, 
folio 192.

Una tierra de Manuel Fojo á Diego Estéban Cavueco 
en arroyo Pajares, no expresa la cabida, ven ta , 25 Oc
tubre ! 853 , folio 576.

Un corral de Catalina García á ígnacia García en Po- 
zabon, no expresa la cabida, herencia, 4 i Abril 4 848 , fo
lio 576.

Una tierra de 9 celemines de Antonio Martínez á José 
V Antonio García M ayoral, no consta el sitio , venta , 22 
Diciembre 4 839 , folio 1 0 2 , libro I.Una tierra de 9 celem ines, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio , venta , t% Diciembre 1849 , folio 102, 
libro I .

Una era de Francisco García á José García Duron en 
las del Agua , no expresa la cabida , herencia , 13 Diciem
bre 18 60, folio 219.

Una tierra de una fanega de la nación á D. Francisco 
G arrido, no consta el sitio, venta , 8 Mavo 1851, folio 245.

Una tierra de 3 fanegas y 7 olivos , no consta el tra s 
ferente ni sitio, venta, 8 Mayo 1^51 , folio 2i5.

Mifcid de tierra  de i). Manuel Hernández á Doña Julia
na Gómez en Vallejo Quiñón , no consta la cabida , h e 
rencia , 1.a Diciembre 1852, folio 401.

Mitad de tierra , no consta el trasferente , adquirente 
ni cabida en senda del Caballo, herencia , 1.a Diciembre 
4 852 , folio 401.

Mitad de tierra , no consta el trasferente , adquirente 
ni cabida en Villaviciosa , herencia , 1.a Diciembre 1852, 
folio 40L

Décima parte de tierras com pradas á la nación , cuyo 
trasferente , adquirente , sitio y cabida no co n stan , ven
ta , 1 .* Diciembre 185 , folio 401,

Tercera parte  de tierra de Manuel Cepero á Vicente 
García C epero, en Nogon, no expresa la cabida , venta , 2 
Diciembre 1852 , folio 408.

Tercera parte de tierra de Manuel Cepero á Francisco 
García Cepero en Nogon , no expresa la cabida , venta , % 
Diciembre 1852 , folio 4o 9.

Tercera parte de tierra de Manuel Cepero á Antonio 
García y Cepero en Nogon , no expresa la cabida , venta, 
2 Diciembre 4 852, folio"41 o.

Tercera parte de tierra de Gabina González á Gabriel 
González en Senda Ladrones, no expresa la cabida , he
rencia , 2 Mayo 4 853 , folio 51 1.

Tercera parte de tierra de María García á Miguel Gar
cía en Terreros, no expresa la cabida, venta, 18 Noviem
bre 1853 , folio 587.

Una era de la nación á Juan García en las del Roble, 
no expresa la cabida, venta, »S Enero 854, folio 588

Una tierra  de Antonio Garó a á Antonio García Cepe
ro en el Vado, no expresa la cabria , herencia, 28 Julio 
1859 , folio 290 , libro 3.

Un tinado Venturilla de Antonio García á Francisco 
García Cepero en el Vado, es arreñal, no expresa la ca 
bida, herencia, 28 Julio 4 859, folio 292 , libro 3.

Parte de huerto  de Miguel Alcalde á D. Francisco G u
tiérrez en Baje la peña , no expresa la cabida , herencia, 
6 Setiem bre 1860, folio 119, libro 4.

Parte de viña, no expresa el trasferente, adquirente ni 
cabida en Guitares, herencia, 6 Setiem bre í»60, folio 4 4 9, 
libro i .

Parte de huerto, no consta el trasferente, á Bernarda 
Gutiérrez en Bajo la peña, no expresa la cabida, h e re n 
cia, 6 Setiembre 1860, folio 120.

Parte de viña, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Guitares, herencia 6 Setiem bre 1860, folio 120.

Diferentes fincas del Marqués de San Gil á D. Luis 
Garcini, no expresan ciase, sitio ni cabida, venta, 48 Fe
brero  1862, folio 203.

Una era de sus padres á Doña Ana Hernández en ca
mino Gredero, no consta la cabida, herencia, 21 Febrero 
1847.

Una era, no consta el trasferente, adquirente ni cab i
da en las del Agua, herencia, 21 Febrero 4847.

Quinta parte de una era, no consta el trasferente, ad 
quirente ni cabida en Villaviciosa, herencia, 21 F ebre
ro 4 847.

Quinta parle de fincas, no consta trasferente ni ad 
quirente en Cívica, sin decir su clase, sitio ni cabida, h e 
rencia, 21 Febrero 1847.

Una era, no consta trasferente, áD . Miguel Hernández 
en las del Agua, no consta la cabida , herencia , 3 Abril 
1847.

Quinta parte de huerta, no consta trasferente, ad qui
rente ni cabida en Villaviciosa , herencia , 3 Abril 4 8 47.

Quinta parle de fincas, no consta trasferente ni ad
quiren te en Cívica, cuya clase, sitio y cabida no consta, 
herencia, 3 Abril, 1847.

Una era, no consta trasferente, á D. Antonio H ernán
dez en Cerro la Horca, no consta la cabida , herencia , 3 
Abril 1847.

Quinta parte de huerta, no consta el trasferente, ad
quiren te ni cabida en Villaviciosa , h e re n c ia , 3 A bril 
1847.

Quinta parte de las fincas, no consta el trasferente ni 
adquirente en Cívica, sin expresar sitio , clase ni cabida, 
herencia, 3 Abril 1847.

Una era de sus abuelos á D. Justo y D. Manuel H er
nández en Cerro la Horca, no expresa la cab ida, h e ren 
cia 3 Abril 4847.

Quinta parte huerta, no consta trasferente, á D. Justo 
y D. Manuel en Villaviciosa, no expresa la cabida, he ren 
cia, 3 Abril 18 47.

Quinta parte de fincas, no consta e ’ trasferente ni 
adquirente en Cívica, cuya clase, sitio y  cabida no cons
ta, herencia, 3 Abril 4 847.

Uno era de sus padres á D. Justo Hernández en Cer
ro la Horca, no consta la cabida, herencia, 3 Abril 1847.

Quinta parte  huerta, no consta trasferente, ad q u i
rente n i  cabida, en Villaviciosa, herencia , 3 Abril 1817.

Quinta parte de fincas, no consta el trasferente ni 
adquirente en C ívica, no expresa su s i t io , clase ni ca
bida, herencia, 3 Abril 1847.

Una era , no consta el trasferente , adquirente ni ca
bida en Cerro la Horca, herencia, 3 Abril 1847, folio 192.

Una huerta , no consta el trasfe ren te , adquirente ni 
cabida en camino de los Batanes, herencia, 3 Abril 4 847, 
folio 192. *

Un sitio batan  de D. Luis Pareja á D. José Herreros en 
arroyo Fuencaliente, no consta la cabida, venta, 4 0 Abril 
185 T, folio 338, libro 1.

Parte de era de Antonio Hernández á Ramón Hernán* 
dez en B arrionuevo, no consta la cabida, herencia , 14 
Julio 1853 , folio 54o.

Parte de era de Antonio Hernández á Matías H ernán
dez en B arrionuevo, no consta la cab id a , he ren c ia , 11 
Julio 1853, folio 542.

Parte de era de Antonio Hernández á Benita H ernán
dez en Barrionuevo , no cons'a la cabida , herencia, 14 
Julio 4 853 , folio 544.

Parte de era de Antonio Hernández á Antonio H er
nández Cepero en Barrionuevo, no consta la cab id a , he
rencia , 11 Julio 18n3 , folio 516.

Parte de era de Antonio Hernández á Antonia Her
nández Cepero en Barrionuevo , no consta la cab ida , he
rencia , 4 1 Julio 1853, folio 547 duplicado.

Parte de era de Antonio Hernández á José H ernán
dez Cepero en B arrionuevo, no expresa la cab id a , he
rencia, 41 Julio 1853 , folio 551, libro 1.

Un huerto de José Hurtado á Jos (\ Hurlado G utiér
rez en Molinillo , no expresa ¡a cab id a , herencia , 2 i Di
ciem bre 4 855, folio 247 , libro í

(1 )  Véanse las G a c e t a s  de! ¿7. 28 y 29 del a c tu a l .

Una tierra  de Antonio Cezon á Manuel Hernández Ce- 
pero en Carra las Muelas, no expresa la cab ida , venta, 
9 Diciembre 4 857, folio 263, libro 3 .

Mitad de era de José Cepero á José Inglés González en 
las del Agua, no expresa la cabida , v e n ta , 4 2 Diciem
bre 4 862, folio 13, libro o.

Una tierra de una fanega y 4 celemines de Doña Jose
fa Jara mil lo á Doña María Jaram illo, no consta el sitio, 
herencia , 21 Octubre 4 846.

Diversas fincas rústicas que no dice el sitio ni cabida 
del Marqués de Feñaflorida á Doña María Justiníani , h e 
rencia , 24 Mayo 1855, folio 84 , libro 2 .

Una tierra de Bernarda Lázaro á José Lázaro en P on
tón Pozabon , no expresa la cabida , herencia , 26 Mavo 4855, es 1834.

Una era de Pascasio Rojo á D. Tomás Lucio en B ar
rionuevo, no expresa la cabida, ven ta , 4 8 Noviem bre  1847.

Un huerto  de Francisco Lucio á D. Tomás Lucio en 
B ajóla P eña, no expresa la cabida, v en ta , 17 F eb rero 1849 , folio 30 , libro I.

Una era de Juan José López á José López Serrano  en 
las del Agua, no expresa la cabida, herencia, 3 Junio 1857, folio 116, libro 3 .

J Jn  huerto de Francisco Cifuentes á Simón López en 
Pena Abajo, no expresa la cab ida, v en ta , 4 9 Diciembre 1857, folio 170.

Una huerta de una fanega de Antonio Bedoya á Doña 
María Cruz L ucio , no consta el sitio , herencia , 5 Setiembre 1860 , folio 414, libro 4.

Parte de huerto  de Miguel Alcaide á Francisco Lázaro 
Alcalde en Bajo la Peña , no expresa la cabida , herencia, 
6 Setiem bre 1860 , folio 4 26.

Parte de v iña , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en G ustares, herencia , 6 Setiem bre 1860, folio 4 26.

Parte de viña de Miguel Alcalde á Leandro Lázaro en 
Gustares, no expresa la cabida , h e re n c ia , 6 Setiem bre 4860, folio 127.

Parte de h u e r to , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Bajo la P eñ a, herencia , 6 Setiem bre 1860, folio 127.

Parte de huerto  de Miguel Alcalde á Manuela Lozano 
en Bajo la Peña, no expresa la cabida, herencia, 6 Setiem bre 1860, folio 123.

Parte de viña, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Gustares, herencia, 6 Setiembre 1860, folio 4 28.

Parte de viña de Miguel Alcalde á Ventura Lázaro en 
Gustares, no expresa la cabida, herencia, 6 Setiem bre folio 4 29.

Parte de huerto, no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Bajo la Peña, herencia, 6 Setiem bre 1860, folio 4 29.

Una era de Doña Isabel Brihuega á Francisco Maldo- 
nado en las del Agua, no expresa la cabida, herencia,16 Junio 1846.

Una tierra  de José Mayoral á Antonio M artínez en la 
Umbría, no expresa la cabida, venta, 21 Noviem bre4 846.

Una era de Antonio Rojo á Vicente Martínez en las 
del Agua, no expresa la cabida, venta, 2 Agosto 1848.

Mitad de era de Anastasia Tartanedo á Josefa Moreno 
en las de Malacuera, no expresa la cabida, herencia, 29 Marzo 4 852, folio 330, libro 1.

Cuarta parte de viña, no consta el trasfe ren te , ad 
quiren te ni cabida en Colorados, herencia, 29 Marzo 1852, folio 330, libro 4.

Quinta parte de viña, no consta el trasferente, adqui
rente ni cabida, en la Umbría, herencia, 29 Marzo 4852, folio 330, libro 1.

Cuarta parte de viña de Anastasia Tartanedo á A nto
nio Moreno en Terrero, no expresa la cabida, herencia, 
29 Marzo 1852, folio 332.

Quinta parte de viña, no consta el trasferente, adqui
rente ni cabida en la U m bría, herencia , 29 Marzo 4 852, folio 332.

Quinta parte de tierra de Anastasia Tartanedo á Diego 
Moreno en la Umbría, no expresa la cabida, herencia, 29 Marzo 1852, foüo 333.

Cuarta parte de viña de Anastasia Tartanedo á Ramón 
Moreno en Colorado, no consta la cabida, herencia, 
29 Marzo 1852, folio 334 , libro 1.

Quinta parte de tie rra , no consta el trasferente, ad
quiren te ni cabida en la Umbría, herencia, 2 ) Marzo 1852, 
folio <3í, libro I.

Una tierra de Benito Mayoral á Antonio y otro Mayo
ral en Bajo Peña M anrique, no consta la cabida, venta y 
herencia , 4 Setiem bre 1852 , folio 362.

Una tie rra , no consta eí trasferente, adquirente ni 
cabida en T e rre ro , venta y herencia , 4 Setiem bre 1852, 
folio 362,

Una era de un celemín de Antonio Mayoral á Antonio 
M ayoral, no expresa el sitio , herencia .*2 i Abril 1854, folio 653.

Dos pedazos de tierra de 1 fanegas y 6 celemines de 
Pedro Riaza á Josefa M artínez, no expresa el sitio, venta,
17 Noviembre 4 855 , folio 211 , libro 2.

'Mitad de tierra de Antonio Mayoral á Nicolasa Mayo
ral en M uladar, no consta la cabida, herencia , 22 Abril 
1856, folio 10 , libro 3.

Mitad de era , no consta el trasfe ren te , adquirente ni 
cabida en las del Roble, herencia, 22 Abril 4 856, folio \ (\  libro 3.

Cuarta parte de tierra de Felipa Barriopedro á A nto
nio Moreno en A ren a , no consta la cab ida , herencia,5 Febrero 4 857 , folio 75.

Era y tierra de una fanega de Cristóbal Gomara á Mi
guel y Antonio M ayoral, no consta el s it io , venta, 
28 Abril 4 858 , folio 213,

Una era de 3 colemines, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio , v e n ta , 28 Abril 4 858 , folio 213.

Una t ie r r a , no consta el trasfe ren te , adquirente ni 
cabida en la Campiña , venta , 28 Abril 4 858 , folio 243.

Una viña de Francisco Zamorano á Manuel Moreno en 
Asperón , no consta la cabida , venta , 31 Agosto 4 858, folio 248 .

Una era de un  celemín de Catalina Cuadrado á Pedro 
Ferm ín Molina, no consta el sitio , v e n ta , II Diciem
bre 1859, folio 5 ,  libro 4,

Parte de era de un celemín de Petronila Magaña á 
Francisco Monge, no consta el sitio, venta, 29 Enero 4 860, folio 13.

Parte de viña de José Marlasca á Isabel Marlasca en 
arroyo P aja res, no expresa la cab ida , herencia ., 26 Abril 1860 , folio 20 .

Parte de viña de María Cuevas á Isabel Marlasca en 
arroyo Pajares, no expresa la cabida, venta, 26 Abril 1860, 
folio 21 .

Una tierra de Bernardo Concostrina á Antonio Mayo
ral en Fuente los Ciegos, no expresa la cabida, v e n ta /26 
Abril 1860, folio 24.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida, en senda del Caballo, venta, 26 Abril 1860, folio 24.

Parte de viña de Isabel Marlasca á José Molina Ma
yor en arroyo Pajares, no expresa la cabida, venta, 7 
Mayo 1860, folio 33 .

Tercera parte de tierra  de un celemín de Tomasa 
Cuadrado á Ignacio Moreno , no consta el sitio , venta, 
22 Agosto 4860, folio 100.

Tercera parte de tierra, no consta el trasferente, ad
quiren te ni cabida en la Solana, venta, 22 Agosto 1860, folio 4 00.

Mitad de era de un celemín un  cuartillo de Fructuosa 
Cuenca á Pedro Mayoral, no consta el sitio, herencia, 8 Setiem bre 4860, folio 4 32.

Cuarta parte de viña de 700 vides 43 olivos, no cons
ta el trasferente, adquirente ni sitio, herencia, 8 Setiem
b re 1860, folio 132.

Una tierra de Manuel Cano Lerin á Mateo Monge en 
Alm endros, no expresa la cabida, venta, 1 .* Marzo "i861, folio 165.

Una viña de D. Francisco Lázaro á José Molina en 
arroyo de Pajares, no expresa la cabida, venta , 1 .a Abril 
4 861, folio 177.

Sétima parte  de tierra  de Antonia Cuadrado á Anto
nio y Víctor Moreno en Senda Molinos, no expresa la ca
bida, herencia, 18 Abril 1862, folio 213.

Sexta parte de era , no expresa el trasferente, adqui
rente ni cabida en Barrionuevo, herencia, 18 Abril 4 862, 
folio 24 3.

Sexta parte de tierra de Baltasar Martínez á Micaela 
Mateo en Senda Molinos, no expresa la cabida, herencia,
4 8 Abril 1862, folio 24 6 .

Octava parte de era, no consta el trasferente, adqui
ren te  ni cabida en Barrionuevo, herencia, 18 Abril 1862, 
folio 216.

Sexta parte de tierra de Baltasar Martínez á Rosa Mar
tínez en Senda M olinos, no expresa la cab id a , herencia, 
48 Abril 1862 , folio 24 8 , libro 4,

Sexta parte de era , no consta el trasferente , ad qu i
rente ni cabida en Barrionuevo , herencia, 18 Abril 1862, 
folio 218 , libro 4.

Tercera parte de era de Antonio Martínez á Bárbara 
Moron en M alacuera, no expresa la cab ida , herencia , 3 
Julio 4 862 , folio 347.

Mitad de e r a , no consta el trasferente, adquirente, si
tio ni cabida , he ren c ia , 3 Julio 4862, folio 264.

Mitad de huerto  , no consta el trasferente , ad qu iren 
te , sitio ni cab id a , herencia, 3 Julio 1862, folio 281.

Tercera parte de era , no expresa el trasfe ren te , ad 
quiren te ni cabida en camino de los H uertos, herencia,
3 Julio 1S62 , folio 2 8 7 .

Una era de Antonio Martínez á Matías Martínez en la 
de A n ton ino , no expresa la cabida , herencia, 30 Diciem
bre 1862 , folio 125, libro 6 .

Mitad de tierra de Cayetano Caballero á José Ortega

en la T rav iesa , no expresa la cabida , venta , 2 o Ma» 
1845. arzo

Un huerto  de 3 celemines de Josefa Duzon á Juan 0 
tega M eneses, no consta el sitio , v e n ta , 29 NoviemFP'  1849, folio 81, libro 1.

Una tierra de Remigio Gonzalo á Antonio Ortega Gu 
tierrez en camino de San Pedro , no expresa la cabiH' venta , 21 Junio 1850 , folio 4 35. ua»

Una e r a , no consta el trasferente , adquirente ni Ca bida en las del Agua , v en ta , 21 Junio 4 850, folio 135 
Mitad de tierra de Gregoria Carpintero á María Orte 

ga en Traviesa, no expresa la cabida, venta, 4 3 Julio 1 folio 359.
Una viña de 200 vides de sus padres á Ambrosi 

Ochaita, no consta el sitio , herencia 30 Diciembre tas*0 folio 433 , libro 5. ™
Una viña de 200 vides de sus padres á Gregorio Ocha; 

ta , no consta el sitio , herencia , 30 Diciembre 186^ lio 160.
Una era de Francisco Plaza á Juan Plaza en Barrio 

nuevo , no expresa la cabida , herencia , 3 1 Diciemb/ 1837.
Parte de m onte de Manuel Ochaita y otro á D. Auto, 

nio Perez en Cívica, no consta el sitio "ni cabida, vent/ 
2 Junio í 844.  ̂ a‘

Una era de Pascasio Rojo á D. Antonio y Doña Juliana 
Perez en las del Agua, no expresa la cabida, venta 4» Setiem bre 1847. ’

Una era de Josefa M artínez á Felipe Perojuan en Bar. 
r io n u e v o ,n o  expresa la cabida, ven ta , 17 Marzo Irh / folio 235, libro 1. 1

Mitad de era de uno y medio celemines de José Pica, 
zo á Ramona P icazo, no consta el sitio , herencia 26 SpÍ* tiem bre  1852, folio 368.

Mitad de era de uno y medio celemines de José P¡ca. 
zo á Manuel Picazo, no Consta el sitio , herencia, 26 Su' tiem bre 4 852 , folio 369.

Una tierra  de José Picazo á Nemesio Picazo en Mira, 
buena, no expresa la cabida, herencia , 26 Setiem bre 18^9 folio 370. 1

Una tierra de 2 fanegas 4 celemines de la nación i 
D. Antonio Perez, 110 consta el sitio, d iv is ió n , 2 Mavo 1853, folio 516. JQ

Una tierra de una fanega, no consta el trasferente adquirente ni cabida en Cívica , división , 2 Mavo 185V folio 54 6 . ‘
Una tierra de 8 celem ines, no consta el trasferente 

adquirente ni sitio , d iv is ión , 2 Mayo 1853, folio 516. ‘ 
Una tierra  de una fanega 4 celemines , no consta el 

trasfe ren te , adquirente ni sitio , d iv is ión , 2 Mayo 4553 folio 516. ’
Una tierra de una fanega 4 celem ines, no consta el 

trasferen te , adquirente ni sitio, división , 2 Mavo 4 folio 516. 1
Una tierra  de una fanega, no consta el trasferente adquirente ni sitio, división , 2 Mayo 1853, folio 516. ’
Una tierra de 8 celem ines, no consta el trasferente 

adquirente ni sitio , división , 2 Mayo 1853, folio 516. * 
Una tierra de una fanega 4 celem ines, no consta el 

trasferente, adquirente n i s itio , división , 2 Mayo 4851 folio 516. *
Una tierra de una fanega 4 celem ines, no consta el 

trasferente, adquirente ni sitio , div isión , 2 Mayo 1853 folio 54 6 . ’
Una tierra de 6 celemines , no consta el trasferente 

adquirente ni sitio , división , 2 Mayo 4 853 , folio 516 lV bro 4. *
Una tierra de 2 fanegas, no consta el trasferente ad- 

qu iren te ni sitio , división , 2 Mavo 1853, folio 516’ fi. bro 1. “ ’
Una tierra de 3 fanegas, no consta el trasferente, ad

quiren te ni sitio , división , 2 Mayo 1853, folio 546 li- bro 1. ’
Una tierra de 2 fanegas y  6 celem ines, no consta el 

trasferente, adquirente ni sitio , división , i  Mayo 1853 folio 516 , libro 1. V
Una tierra  de una fanega y 6 celem ines, no consta el 

trasferen te , adquirente ni s itio , división , 2 Mavo 4853 folio 5 16 , libro 4. c *
Una tierra  de una fanega y 4 ce lem ines, no consta el 

trasferente , adquirente ni sitio , división , 2 Mavo 4853. folio 516 , libro 4.
Una tierra de 3 fanegas y 4 celemines , no consta el 

trasferen te , adquirente ni sitio , división , 2 Mavo 1853 folio 516 , libro 1.
Una tierra de 2 fanegas, no consta el trasferente, ad

quiren te ni sitio , división , 2 Mayo 4863 , folio 516 , libro 4.
Una tierra de una fanega y 4 celem ines, no consta el 

trasferente , adquirente ni sitio , división , 2 Mayo 1853, folio 516, libro 1.
Una tierra de una fanega y 4 celemines , no consta el 

trasferente, adquirente n i sitio , división, 2 Mayo 4853, folio 516, libro 4.
Una tierra de 8 ce lem ines, no consta el trasferente, 

adquirente ni sitio , división , 2 Mayo 1853 , folio 516 , li- b r o  !.
Una tierra de una fanega y 4 celemines , no consta el 

trasferente, adquirente ni s itio , división , 2 Mavo 4853, folio 54 6 , libro 1.
Una tie rra  de una fanega , no consta el trasferente, 

adquirente ni s itio , d ivisión , 2 Mavo 1853, folio 516, libro I.
Una tie rra  de una fanega, no consta el trasferente, 

adquirente ni sitio , división , i  Mavo 4 852 , folio 516, li* bro 1.
Una tierra de 4 0 celem ines, no consta el trasferente, 

adquirente ni sitio , d ivisión , 2 Mayo 4 853, folio 546, lib ro  4.
Una tierra  de 8 celem ines, no consta el trasferente, 

adquirente ni sitio , división , 2 Mayo 4 853 , folio 516, lib ro  1.
Una tierra de una fanega 4 ce lem ines, 110 consta el 

trasferen te , adquirente ni sitio , d iv is ió n , 2 Mayo 1853, folio 54 6 , libro I.
Una tierra de una fanega 6 celem ines, no consta el 

irasferente , adquirente ni sitio , división , 2 Mayo 4853, folio 516 , libro 4.
Una tierra de una fanega, no consta el trasferente, 

adquirente ni s itio , d iv isión , t  Mayo 4853 , folio 516, libro 4.
Una tierra  de 8 celem ines, no consta el trasferente, 

adquirente ni sitio, división , 2 Mavo 1853 , folio 516, libro l.
Una tierra de 3 fanegas, no consta el trasferente, ad

quiren te ni sitio , división , 2 Mavo 1853 , folio 5 46 , libro 1.
Una tierra  de 2 fanegas, no consta el trasfe ren te , ad

quiren te ni sitio, división , 2 Mayo 4 853 , folio 516 , libro 1.
Una tierra de 3 fanegas, no consta el trasferente, ad

quiren te ni sitio , división, 2 Mayo 1853, folio 516, libro 4.
Una tierra de 6 celem ines, no consta el trasferente, 

adquirente ni sitio , división , 2 Mavo 1853 , folio 516 , libro 4.
Una tierra de 4 fanegas, no consta el tra sfe ren te , ad

quiren te ni sitio , d iv isión , 2 Mayo 1853 , folio 516, libro 1.
Una tierra de 3 fanegas 4 celem ines, no consta el 

trasferen te , adquirente ni s i t io , d iv isión , 2 Mayo 1853, folio 546 , libro I.
Una tierra de 2 fanegas 4 celem ines, no consta el 

trasferente, adquirente ni s itio , división, 2 Mavo 4853, folio 516, libro 1.
Una tierra de u na  fanega 3 celem ines, no consta el 

trasferente, adquirente ni sitio , d iv isión , 2 Mayo 4853, 
folio 516, libro 4.

Una tierra (de 8 celem ines, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio , d iv is ió n , 2 Mavo 4 853, folio 510, U* bro I .

Una tierra de 4 0 celem ines, no consta el trasferente) 
adquirente ni sitio, d ivisión , 2 Mayo 1853, folio 5)6,11* bro I.

Una tierra  de 3 fanegas y 4 0 celemines , no consta el 
trasferente, adquirente n i s itio , división , 2 Mayo 1853» 
folio 516 , libro 1.

Una tierra de una fanega y 4 celem ines, no consta el 
trasferente , adquirente ni sitio , división , 2 Mayo 1853) 
folio 516 , libro 1.

Una tierra de 2 fanagas 8 celemines, no consta el tras
ferente, adquirente ni s itio , división , 2 Mavo 4853, f°l10 516 , libro 1. " ,

Una tierra de una fanega y 4 celemines , no consta e 
trasferente, adquirente n f s i t io ,  d iv isión , 2 Mayo 485J» folio 516 , libro 4.

Tercera parte de era de Antonia Valles á Pedro 
en Malacueza , no expresa la cab ida , herencia , 28 May0 
4 854, folio 115, libro 2.

Una tierra de José Puado á José Puado en Val de CH1' 
ca , no expresa la cabida, herencia , 7 Abril 4 854, i° il0 291. ,

Una tierra de José Puado á Marcelino Puado en Va1 
C ívica, 110 expresa la cabida , herencia , 7 Abril 4 85b lio 292, .

Una t ie r ra , no consta el trasferente, adquirente 6 
cabida en Barranco Horcajo, herencia, 7 Abril 4 851» 1 
lio 292. l0

Una tierra de José Puado á Epifanio Puado en Val 
C ívica, no expresa la cab id a , h e re n c ia , 7 Abril 4 854, 
lio 294. ,

Una era de 4 celemines de Tomasa Zurita á D. An* 
nio P erez, 110 consta el sitio , h e ren c ia , 9 Marzo I8 * 
folio 277, libro 3. t¡„Mitad de era de Manuel Peña á Miguel Peña y Ma ^  
nez en las del Agua, no expresa la cabida , herencia , 
Julio (860 , folio 59 , libro i.



le era de Robustiano Perojuan á Francisco P e-  
^arte i Barrionuevo, no expresa la cab ida, herencia, 

i»ojU30 ^iQ§() folio 6~>.
fo Jall° L era de R o b u s t ia n o  Perojuan á Alejandra Pe- 

Ua n B a r r io n u e v o  , no expresa la cab ida, herencia, 
i’o j u a f l e (jo fo iio  (36.
-a t de era de Robustiano Perojuan á Manuela Pero-  ̂ Barrionuevo, no expresa la cabida , herencia , 25
jH f e,860, fo lio67 '^ era de D* Dionisio Pacheco á Josefa Pacheco en 

\Tff \a u a  , no expresa la cabida , herencia , i 2 Agosto 
Jas /• jjo 99.1860 > 1<ala parte de era de Juan Garrido á Manuel Retuer- 

^ 1  Cubillo, no expresa la cabida, venta, 3 Mayo 1838.(a eIJ e era ¿e Vicente Cepero á José Rivas García en 
• L ipvo no expresa la cabida , venta, 29 Diciembre

* r t t o \ Ó 6 ,  libro í. . -lí a tierra y yermo de Robustiano Romero á Dona- Rnmero en Cabecera Asneron, no expresa la cabi-
5 Octubre 1 «49, f o l i o t e .d -,‘ ;  vj~a <200 vides de Tomasa Atienza á D. Segun-

n n 7 no consta el sitio , herencia, 18 Junio 1851, fo- ¿o itam* ’
Thíá tierra de una fanega de Diego Martínez á 1). Pe- 

Ifo Riaza, 110 coüsta siíao, v en ta> Octubre 1851, fo-
d° .^ ad de viña de Tomás Rivas á Francisca Rivas Pero- *
• n po C oletera  , n o  e x p r e s a  la c a b id a  , h e r e n c ia  , 31 Di- 
jU!nibre 1 8 5 2 , fo lio  457.Mitad de era de Manuel Retuerta á Miguel Retuerta en 

del Cubillo, no expresa la cabida , herencia , 18 Abril
9qd2 folio 500. iti .Mitad de viña de Ildefonso Perojuan a Francisca Rivas 

d minan en la Coletera, no expresa la cabida, herencia, 
r¡ Octubre 1852, folio 563.Una tierra, no consta el Irasfereníe, adquirente ni 
cabida'en Carra Fuentes, herencia, 17 Octubre 1852, fo-

Tercera parte de viña , no consta el trasferente, ad- 
iiirente ni cabida en el Rincón , herencia , 17 Octubre 

f e ,  folio 563.Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca- 
b’da en Alto R em edio, herencia , 17 Octubre 1852, fo- 
Y 563Una tierra de José Hernández á Antonio Rivas Sola
na en Torre Cuadrada, no expresa la cabida , venta , 20 
Diciembre 1853, folio 599.Mitad de tierra de 4 celem ines y 10 piés de Vicente 
ftivero á Manuel R ivero , no consta el s it io , herencia, 24 
Mavo 1851, folio 667.'Mitad de tierra de Doña Juliana Perez á D. Mamerto 
Roio Perez en Callejas, no expresa la cabida, herencia,
23 N ov iem b re  1855, fo lio  218, l ib r o  2.--Mitad de tierra de 2 fanegas, no consta el trasferente, 
adquirente ni s it io , herencia , 23 Noviembre 1855, folio
218, libro 2. .Mitad de tierra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en la Indiana, herencia, 23 Noviembre 1855, 
folio 218 , libro 2 . .Mitad de tierra , no consta el trasferente , adquirente 
ni cabida en Bajo R obles, herencia, 23 Noviembre 1855, 
folio 218 , libro 2 .Una era , no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Barrionuevo, herencia , 23 Noviembre 1855 , fo
lio 218, libro 2.Mitad de era de medio celem ín de Benita Martínez a 
Narciso Romera, no consta el s it io , herencia, 1.* Enero 
1856, folio 2 í 8.Mitad de tierra de 3 fanegas de D. Camilo López á 
Basilio Rojo, no consta el s itio , venta , 29 Octubre 1857, 
folio 147, libro 3.Una viña y tierra de l 2 5 i vides y 30 olivos de José 
Camarillo á Pedro Riaza H erreros, no consta el sitio, 
venta, 4 Enero 1853, folio 178.Tercera parte de olivar de los padres de Antonio Ro
que Martínez al mismo en G ustares, no expresa la cabi
da, herencia , 4 Julio 1 *59, folio 231.Tercera parte de viña, no consta el trasferente, ad
quirente ni cabida en C rravieja, herencia, 4 Julio 1859, 
folio 234.

Tercera parte de viña, no consta el trasferente, ad
quirente ni cabida en Vallejo Almendro, herencia, 4 Ju
lio 1859, folio 234.Tercera parte de v iña, no consta el trasferente, ad
quirente ni cabida en Valdelobos, herencia, 4 Julio 1859, 
folio 231.Tercera parte de viña de los padres de Antonia Roque 
Martínez á la misma en V aldelobos, no expresa la ca
bida, herencia, 4 Julio 1859, folio 235.

Tercera parte de olivar de los padres de Gabriel Roque 
Martínez al mismo en Gustares , no expresa la cabida, 
herencia, 4 Julio 1859 , folio 236.

Una viña yerma de Juan Pedro Trijueque á Pedro 
Riaza Herreros, no consta sitio ni cabida , venta, 3 Agos
to l O  , folio 239.Mitad de tierra de Doña Gregoria Rojo á Doña Jeróni- 
ma Romero en Callejas, no expresa la cabida, herencia,
21 Enero 1860, folio 48, libro 4.

Mitad de tierra, no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Valdeperales , herencia , 21 Enero 1860 , fo
lio 48, libro i.

Mitad de tierra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Indiana , h erencia ,.21 Enero 1860, folio 48, 
libro i.

Mitad de tierra, no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en cam ino  Robles , herencia , 2 1 Enero 1860, 
folio 48 , libro 4.

Tercera parte de huerta de Doña María la Cerda á Don 
Manuel Rodríguez Certa en las Callejas, no expresa la 
cabida, herencia, 28 Diciembre (860, folio 151.

Tercera parte de huerta de Doña María la Cerda á 
Doña Nicasia Rodríguez en las Callejas, no expresa la ca
bida, herencia, 2* Diciembre 1860, folio 152.

Tercera parle de huerta de Doña María la Cerda á 
Doña Petra Rodríguez en las Callejas , no expresa la ca
bida , herencia, 28 Diciembre 1860, folio 153.

Sexta parte de tierra de Antonia Cuadrado á Antonia 
Rev en Senda Molinos, no expresa la cabida, herencia,
18 Abril 1860, folio 2 1 2 .

Sexta parte de tierra y  era , no consta el trasferente, 
adquirente ni cabida en Barrionuevo, herencia, 18 Abril 
1860, folio 212.Octava parte de tierra de Lucía Cuadrado á Antonio 
Divas en Senda Molinos, no expresa la cabida , herencia,
26 Abril 1860, folio 2 2 0 .

Cuarta parte de era de Antonio Martínez á Juan R o
mera en camino Hontanar, no expresa la cabida, heren
cia , 30 Diciembre 1862 , folio 97, libro 6 .

Cuarta parte de era de Antonio Martínez á Narciso 
Romera en camino Hontanar, no expresa la cab ida, h e
rencia, 30 Diciembre 1862, folio 126.

Una tierra de D. Antonio Serrada a Doña Petra Ser
rada en Presa, no expresa la cabida, herencia, 30 Di
ciembre 1851, folio 311, libro 1.

.. Una tierra de Bernardino Marlasca á Santiago Si- 
güenza en Pozuelos, no expresa la cabida, venta, o Marzo 
*8&2, folio 327.

Octava parte de era de Miguel Serrano á María Ser
rano en Quiñoneros, no expresa la cabida , herencia , 24 
Duero 1853, folio 462.

Octava parte de e r a , no consta el trasferente , adqui
rente ni cabida en Quiñoneros, herencia, 24 Enero 1853, folio 462.

Octava parte de era de Miguel Serrano á Valentín 
Serrano en Quiñoneros, no expresa la cabida , herencia,
M Enero 1853, folio 464,

Octava parte de era, no consta el trasferente, adqui- 
rente ni cabida en Quiñoneros, herencia, 24 Enero 1853, folio 464.

(S r  continuará .)

A d m in istración  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de Cuenca.
Dor disposición de la Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado, según su órden de 1 .* del ac- 
, se sacan á nueva subasta para el dia 24 de Setiem- 

re próximo venidero las maderas existentes en el desem- 
arcadero del Molino del Francés, rio Júcar, en término 
e, Fuensanta > provincia de A lbacete; cuya clasiíicacion, muero, dimensiones y valor en que han sido retasadas 

t f r e s a n  á continuación , y son procedentes de la cor- 
Gectuada por el comprador de los terrenos vendidos 

hÍ¡> ^slacl°  término de Villalva Sierra , denomina- 
ion ^ rranco (le Ia Casilla, Majadal del Marqués y  Calle- 
fu* l; Scuro> (*e l° s propios del mismo pueblo; cuya venta  e anulada por la Junta superior de Ventas, 

sesenta y siete medias varas de 1,409 piés lineales ca
ima, á 4 rs. 67 cents, p ié , importan 6.580,03. 

i;,- !ento noventa v cuatro piés cuartos de 3,824 piés 1Uiê ieS , á 4 rs. p ié ,‘15.296.
Ochocientas noventa v  dos tercias de 17,921 piés li-
l n  Cac‘a  ^ n a ’ a  2 r s * ^ 7  c é n t s ‘ p i é j  4 7 -8 4 9 >0 7 -lino, i tresc*Gntos sesenta y  siete sesmas de 27,932 pié > ea!es cada u n a , á 2 rs. p ié , 55.864.
^tecientíis tres viguetas de 15,466 piés lineales cada 

Un\ - :; real p ié , <5.166.
28 a uí SwecÍenlos Ruince dobleros de 18 , 16 y 14, de ’U,* Pies lineales cada uno, 20.074. 
tim íres. trescientos veintidós rollizos, á 2 rs. 67 cén-m°s pie' lin ea l, 8.869,74.
84 ^ c ie n t o s  sesenta piezas importan 169.998 rs.

Fld()s 7 óe celebrará s im ultáneam ente  en  los Juzga*
1 Hacienda de Madrid, Albacete  y esta capital,  de

once á doce de la mañana del expresado dia, no adm i
tiéndose posturas que no cubran la cantidad de 169.998 
reales 84 cénts. en que han sido retasadas dichas m ade
ras, ni proposiciones que no se presenten bajo pliegos 
cerrados á que se ha de acompañar el documento que 
acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 10 por 
100  de dicha suma, sujetándose en lo demás el re
matante á las condiciones que determina el pliego inserto 
en el Bolet ín  oficial  de esta provincia, núm. 97, de 19 del 
actual, y en la G a c e ta  de la corte de 17 del mismo.Lo que se anuncia por medio de este edicto para que 
llegue á conocim iento de los sujetos que deseen intere
sarse en dicha subasta.Cuenca 20 de Agosto de 1863.=A ntonio Lugo. 4413

A d m in istración  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la p r o v in c ia  de B adajoz.
El domingo 13 de Setiembre próxim o, de diez á doce 

de su m añana, se celebrará subasta y remate sim ultáneo 
en esta capital y en la corte de Madrid del fruto de be
llota de la encomienda de Piedrabuena , término de San 
Vicente , bajo los tipos y condiciones que á continuación  
se expresan:

FRUTO DE BELLOTA.

M I L L A R E S . Careos.

Número  
de cabezas 

de cada 
uno.

Tola!
pnr 

mi'ia- 
e es.

Precio 
de cada 
c sbeza.

Su impor
te.

Santa Mar ía.
I 1*°

2.°
3 /

f í.°

LO j
114 ( 

96 í 
111 /

381 55 20.955

G r u í  le ra s . . . l 1-'
í 2 0

160 ) 
118 i

278 i 5 15.290

Espa rra ga les
Ú

102 j 
86 

108 1
296 55 16.280

Medios M i 
l la re s .  . . .

í 1 *° 
)
\ 3>

i 12 1

87 
81 )

280 • 55 15.400

B a r r e r a . . . . ¡1 101 . 
104

86 í
59 )

350 55 19.250

Covacha-----

í
) 2.°

3>
I f 0
l

74  i
134

70
87 )

365 55 20.075

J u a n  de S e 
v i l la ...........

( 1.» 
J 2.° 
f 3>

93 : 
100

90 )
288 55 15.840

M a c h o ...........
í  1-°

r -
( L #

68
138 ( 
140 i 
127 J

473 55 26.015

Realejo. . . .
i

( 3.®

108 j

n 7 ;
279 55 15.345

A r g a m i l l o . .

t 1 ° i 9,®
ÍL°
4.°f .. o 
ü.

70
89 / 
65 >

120 l
1 1 8

46 i 55 25.410

Criadero. . .
í , 0
/ 3 *

i  /K°
(  i : :

62 j 
125 i
132 l 
14! (
115 \

98 ]

673 55 37.01 5

Cabezo Real.
/v 2h°
{ 3.°

f *■:

104 \ 

121 /
82 } 

luO \ 
118 !

5 25 55 28.875

Tarro............
i( 3.°

7 i  \ 102
150 )

326 55 17.930

Barranca.. . ! r  * 2.°
125 / 
i 3 8  i

263 55 1 5.465

T o t a l e s . . . . 5.239 288 .145

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta.
1.a El remate se verificará sim ultáneamente á las h o 

ras y  en el dia expresados en esta capital en los estrados 
del Sr. Gobernador d é la  provincia, ante S. S . , con mi 
asistencia y com petente Escribano , y en Madrid ante los 
mismos funcionarios de aquella.

2 .a La subasta se abrirá por careos y  millares , según  
quedan expresados, y serán preferidas las posturas en es
ta forma: prim ero, las que abracen la totalidad del fruto: 
segundo, las que en su defecto comprendan mayor n ú 
mero de millares: tercero , las que sean á uno determ i
nado ; y  cuarto , en igual orden las que lo sean á mayor 
número de careos, con la precisa circunstancia de que 
los lid iadores han de formular aquellas en pliegos cerra
dos, á que acompañarán el documento que justiñque el 
depósito en la Tesorería de provincia del 10 por 100 lí
quido del importe de lo que so lic ite , así en esta capital 
como en Madrid, y  cuyos pliegos deberán presentarse á 
los Sres. Gobernadores antes de espirar la primera hora 
del acto , pues dada e s ta , se procederá á su apertura á 
presenciado ios licitadores, quedando concluido á las 
dos en punto con lo que resulte rematado.

3 .a No se admitirá postura menor que la de 55 reales, 
señalada por los peritos á cada una de las cabezas de v i
da y malandar que comprende la anterior relación y se 
gún costumbre de la encomienda.

4.a El arrendatario afianzará la seguridad del pago á 
satisfacción de esta Administración .principal tan luego 
como sea aprobado el expediente por la Dirección general 
del ramo.5.a Si ios arrendatarios fuesen vecinos de pueblos que 
no pertenezcan á esta provincia, deberán quedar som eti
dos en la escritura de fianza, que deberá otorgarse , á la 
jurisdicción respectiva de los Jueces de la misma, en el 
caso de que dieren lugar á ser apremiados; advirtiéndo
se que el ganado aprovechante queda sujeto á responder 
siempre del cumplim iento del arriendo y de su pago.

6 .a El arriendo es solo por la montanera de este año, 
dando principio el 29 de Setiembre y concluirá en 31 de 
Diciembre del mismo.

7.a El arrendatario pagará el importe del fruto de be
llota, al precio que fuese subastado, en dinero de oro ó 
plata en tres plazos iguales, á sa b e r: el primero antes 
de la posesión: el segundo en 31 de Octubre inmediato; 
y  el tercero y  último en 15 de Diciembre siguiente , cu 
yos pagos deberán hacerse en esta Administración prin
cipal.

8 .a No se admitirá postura á ninguno que fuere deu
dor á la Hacienda pública , ni ménos á los extranjeros, 
aunque se hallen domiciliados , si no renuncian previa
m ente los fueros y privilegios de su pabellón : lo mismo 
se observará respecto de sus fiadores.

9 .a El contrato es á suerte y ventura , sin opcion los 
arrendatarios á ser indemnizados por ningún incidente 
imprevisto.

10. Los arrendatarios para ser posesionados pagarán 
además todos los gastos del expediente instruido, dere
chos de peritos, los del Escribano público y papel de 
reintegro, para lo cual se hará una derrama de estos 
costos sobre el número de cabezas de cerda de toda la 
dehesa , y cada cual pagará lo que corresponda á la parte 
rem atada, la cual será satisfecha al abonar el primer 
pago.

1 No se permitirá á los arrendatarios que extraigan 
el ganado de cerda de la encomienda sin acreditar ántes 
á la Administración especial de ella haber satisfecho en 
esta principal el total importe del contrato.

12 . Queda prohibido á los arrendatarios hacer corte 
alguno en la dehesa más que para hacer ó  componer ma
jadas , pero con la precisa condición de obtener permiso 
de esta Administración principal, bajo la custod ia , v igi
lancia y dirección del Administrador especial de la enco
mienda. Para quemar en las respectivas majadas, solo se 
usará leña seca; pero de ninguna manera se vetificará 
sin obtener el prévio permiso del referido Administrador 
especial, quedando responsable en dicho caso á los daños 
y perjuicios que se causen.

13. El dia 31 de Diciembre, en que concluye el apro
vecham iento, han de quedar todos los careos y millares 
libres y  desembarazados de ganado de cerda , y  toda ca
beza que se hallare dentro al siguiente dia será denun
ciada con arreglo al Código,

1 í. Será obligación del rematante ó rematantes auxi
liar á cada uno de los guarda^ durante el tiempo de h

montanera con dos hom bres más , con el exclusivo obje
to de custodiar el fruto de bellota , m ás expuesto que 
nunca á su sustracción.15. A los que no resulten rem atantes, les sera devuel
to el depósito que hubieren h ech o , y  lo propio á los que 
lo fu eren , aprobado que sea el exp-ediente y  afianzada 
com petentemente la seguridad del co ntrato á satisfacción  
de esta Administración principal.

16. Además de las condiciones expresadas , los arren
datarios quedan sujetos á las leves y disposiciones del 
Gobierno de S. M. y de la Adm inistración principal para 
estos casos , quedando sometidos á la acción que contra 
ellos proceda, y á satisfacer los gastos y  perjuicios que se 
originen y á que dieren lugar.Badajoz 10 de Agosto de 1863 — El Administrador, Ra
món López Vega.
Anuncio para la subasta de yerbas de invierno de la enco

m ienda de Piedrabuena.
El domingo 13 de Setiembre próximo , de doce á dos 

de su tarde, se celebrará ia subasta y remate sim ultaneo 
en esta capital y en ia corte de Madrid de las yerbas de 
invierno de la encomienda de Piedrabuena , término de 
San Vicente, bajo los tipos y condiciones que á continua
ción se exp resan:

Yerbas de invierno. 

M I L L A R E S .

Tasación. 

Rs. Cénts.

R incón........................................................................ 5.600
Grulleras................................................................... 7 .685
Espa fragosa............ ................................................ 9.000
Barreras.................................................................... 9 . (5 0
Medios Millares.................................................... .. 9.100
Covacha............................................. . . 8 .700
Juan de Sevilla......................................... .. 6.300
Macho........................................................................ 10.000
Realejo........................  .......................................... 7.280
Argam ino..................................................................
Cabezo Real .......................................................... 8.540
Tarro.......................................................................... . . 8 .357
Barranca ................................................................. 7 .400
Ahumada.................................................................. 3.300
Entresierra .......................................................... .. . , 1 .573

Criadero............. ....................................................... . , 8 .768

Total......................... 133.409

Condiciones con que se celebra la subasta.
1.a El remate se verificará sim ultáneamente á las h o 

ras y en el dia expresado en esta capital en los estrados 
del Sr. Gobernador de la provincia , ante S. S . , con mi 
asistencia y competente E scribano, y en Madrid ante los 
mismos funcionarios de aquella.

2 .a No se admitirá postura menor á cada millar que 
la cantidad marcada á cada uno en la tasación pericial 
anterior.

3.a La subasta se abrirá por millares, según quedan  
anunciados, y  serán preferidas las posturas en esta for
ma : prim ero, las que abracen la totalidad del fru to; se
gundo , las que en su defecto comprendan m ayor núm e
ro de m illares, y tercero , las que lo sean á uno deter
minado, con la precisa circunstancia de que los licitado- 
res , en cualquiera de los conceptos expresados, han de 
formular aquellas en pliegos cerrados, a que acompaña
rán el documento que justifique el depósito en la Tesore
ría de provincia de la décima parte líquida del importe 
de lo que soliciten , así en esta capital como en Madrid, 
y cuyos pliegos deberán presentarse á los Sres. Gober
nadores ántes de espirar la primera hora del a cto , pues 
dada esta se procederá á su apertura á presencia de los 
licitadores, quedando concluido á las dos en punto con  
lo que resulte rematado.

4.a El aprovechamiento de yerbas dará principio en 
1 .° de Octubre próxim o, y concluirá en 25  de Abril de 
1864 , según uso y costumbre de la encom ienda, en cu
yo dia han de quedar libres y desembarazados los m illa
res; en la inteligencia que el ganado que permanezca en  
la dehesa después del día en que cumple este aprovecha
m iento, será denunciado con arreglo al Código.

5.a El pago del importe del remate D.a de hacerse pre
cisamente satisfaciendo ántes de la posesión una tercera 
parte en moneda corriente de oro ó p lata: otra tercera el 
3! de Diciembre inmediato, y el resto, ó sea la otra ter
cera parte, el 1.° de Abril siguiente: advirtiéndose que 
el ganado aprovechante queda sujeto á responder siem 
pre del cumplim iento del arriendo y de su pago, siendo 
de cuenta del rematante ios gastos que se originen en el 
caso de entablar en su contra procedimientos ejecutivos.

6 .a Quedan obligados asimismo á satisfacer ántes de la 
posesión todos los gastos del expediente instruido, dere
chos de peritos tasadores, los del Escribano público y 
demás que se causen, para lo cual se distribuirán á pro 
rala entre ios millares que salen á subasta.

7.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á la Hacienda pública, ni á los extranjeros, aunque se 
hallen dom iciliados, si no renuncian previamente los 
privilegios de su pabellón , y lo mismo se observará res
pecto á los fiadores.

8 .a El contrato se hará á suerte y ventura, sin opcion  
á ser indemnizados los arrendatarios por ningún in ci
dente imprevisto.

9.a Se prohíbe corte de leña de ninguna clase sin li
cencia de esta Administración principal, solicitada por 
conducto del Administrador especial de la encomienda y 
con la vigilancia de los guardas.

10. Los rem atantes, además de estas condiciones, 
quedarán sujetos á las establecidas por las leyes é in s
trucción de (6  de Junio de 1863.

Badajoz 10 de Agosto de 1863.—El Administrador, Ra
món López Vega. — 2

A d m in istrac ión  p r in cip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p rov in c ia  de V alencia .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Tomas Reí
da y Belda,ó sus herederos caso de haber fallecido aquel, 
para que se presente en la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia á responder del alcance de 
19.020 rs. 50 cents, que le resultó como comisionado que 
fué para suministrar pan y prest á los cuerpos y partidas 
acuarteladas en la villa de Onteniente en los primeros 
22 dias del mes de Enero del año de 1810.

Valencia 28 de Agosto de 1863.=»=?. A., José María de 
Undabcytiu. 4414— 3

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Ju zg ado  especia l  d e  H ac ienda  de  M a d r id .— P o r  d ispos ic ión  

del Sr . G o b e rn a d o r  civil d e  la p ro v inc ia  de Cádiz, y con a r r e g lo  
á los art ículos 165 y 166 de  la in s t ru cc ió n  de 31 de  M ayo  de 
1855 y Real  ó rd e n  d e  13 d e  S e t i em b re  ú l t im o ,  se saca  á su bas 
ta en  q u ieb ra  el dia 1.° de  S e t iem b re  p ró x im o  e n  este  J u z g a d o  
de  H acienda  de  M adr id  , C á d ¡2 y Je rez  las fincas s iguientes:

Mayor cuantía.
N ú m ero  1.01*3 del i n v e n ta r i o .— Una d eh esa  n o m b ra d a  el P a l 

m i to ,  t é rm in o  d e  J e r e z ,  p ro c e d e n te  de  su  cau d a l  d e  p rop ios ,  
que  fué d ec la ra d a  e n a j e n a b le ,  la q ue  con a r reg lo  á la r ec t i f ica 
ción de  su m esu ra  y  r ec u en to  p ra c t ic a d o  de! a rbo lado  se com 
pone de 100 a ra n z a d a s  de  m on te  bajo  de  s e g u n d a  clase y 120 
idem de l ien  izas y p e d r e g a l e s , total 2 2 0 ,  equ iv a len te s  á 98 
h ec t á re a s ,  38 á re a s  y 21 c e n t i á r e a s , c on te n ie n do  220 c h a p a r r o s  
de  seg u n da  clase . 104 q u e g ig o s  de p r im e ra  , 200 id. de  seg u n da  
y 1.190 id. de  te rc e ra ;  indivisib le  sin m enoscabo  d e  su valor:  l in 
da E s te  con los Castil lejos, N or te  con la d eh e sa  de  Garcizov.aco, 
Oeste con P icado  Alto y S u r  con ¡a falda de la s ie r ra  d e  las C a 
b r a s ; sin cargas  c o n o c id a s ,  s iendo  el debi to  por  el q u e  ,-e p r o 
cede el de  73.530 i s . ; y hab iendo  s ido ap re c ia d a  esta finca se 
gún la recti ficación de  m ed ic ió n  y r ec u en to  en 42.796 r s . , es  la 
sum a que  ha de  s e r v i r  de  tipo p a r a  la subasta.

N ú m e ro  9t>8 del in v e n ta r io .— Una dehesa  n o m b ra d a  de A re 
nosa, té rm ino  d e  J e r e z  de la F ro n te ra ,  p ro c e d e n te  d e  su caudal  
d e  propios, q u e  fué clasificada ena jenable , y segua  la recti ficación 
d e  sn m esu ra  y recu en to  p rac t icado  de  su a rbo lado , se c om p on e  
de 100 a r a n z a d a s  d e  t i e r r a  d e  labor  de  s e g u n d a  c lase ,  100 idem  
d e  m on te  bajo  d e  p r i m e r a  i d . ,  130 de  m o n te  c laro  y  arenoso  
d e  segunda  y 200 id. de  a re n a  v o la d o ra  in f ru c t í f e ra ,  total 530 
a r a n z a d a s , equ iv a len te s  á 2.000 á reas ,  37 hec tá re a s  y 16 c en 
t i á r e a s ,  c o n te n ie n do  d icha  d ehesa  110 c h a p a r r o s  de p r im e ra  
clase, 155 id. d e  s eg u n d a ,  300 id. do  te rce ra ,  2.900 id. de  cuar ta ,  
y a lm ac ig ado s  de  r e p ro d u c c ió n  de d i fe ren te s  é p o c a s ,  73 enc inas  
de  seg u n da  , 600 t íñemelas ó c h a p a r r a s  de  t e rc e ra  , 140 en c ib u -  
ches  de  segunda ,  300 id. de  t e r c e r a  y dos  a lg a r ro b o s ;  indiv isi 
ble  sin m enoscobo de su valor . L inda  Este  con el c am ino  de  Cá
diz y t i e r r a s  de  la P asa d a  d e l  Val le , Nor te  con el cort i jo  de la 
Pezueta, Sur  con el m ajada l  del G ra n ad o  y  Oeste con la Cañada ;  
libre  d e  cargas .

El déb i to  por  que  se p ro c e d e  es el de  138.510 rs.; y hab iend o  
sido ap re c ia d a  esta  finca seg ú n  la n u e v a  m ed ic ión  y  r ec u en to  
en  133.797 rs., es la can t idad  que  s e r v i r á  de tipo p a r a  la s u 
bí: sU.

¡ Se p ro cede  á !a leí ce ra  s;J> vía en q u ie b ra  de  las a n t e r io r e s

fincas por  no  h a b e r  h ab id o  l ic i tadores  en  la ver i f icada  el dia  9 
d e  F e b r e r o  ú l timo y á no h a b e r  s ido  a p ro b a d a  la p roposic ión  
hecha  en  la q u e  tu v o  lu ga r  el d ia  4 de  Ju lio  p ró x im o  p a s a d o  
siendo  resp o nsab le  D. José  M aría  B uendía  á sat isfacer  la d i fe ren 
cia q u e  re su l te  d e  m én o s  e n t r e  este  r e m a te  y  los ce leb rad os  
en  los d ias  28 y 30 d e  D ic iem b re  de  1858 á favo r  de D. A n ton io  
López,  q u ien  la ced ió  al r e fe r id o  B uen día .

Advertencias.
No se a d m i t i r á  p os tu ra  q ue  no cub ra  el t ipo  de  la subas ta .
El i e m a ta n te ,  d e n t r o  clel t é rm in o  de  15 dias  s igu ien tes  al en  

q ue  se  le not if ique la aprobac ión  dei r e m a te ,  sat is fará  a! c o n ta 
do  la c an t idad  q ue  se halla a d e u d a n d o  el p rim i t ivo  c o m p ra d o r ,  
si el im p o r te  del r e m a te  llegase á c u b r i r  d ich a  s u m a ; no l legan 
do, la ea  q ue  se la a d ju d iq u e  ; y si e x c e d ie r e ,  el  res to  lo a b o n a 
ra  en  tantos plazos i g u a l e s , con el in te rvalo  de un  a ñ o ,  cuantos  
sean los paga rés  que  fal ten  p o r  r ea l iza r  de  la p r im e ra  venta .

S eg ú n  r esuda  de ¡os an teced en te s  y d em a s  datos q u e  exis ten  j 
en  ia A dm inis t rac ión  d e  Cádiz, las fincas do  que  se t ra ta  no se * 
hahan  g ra v a d a s  con carga  alguna;  p e ro  si a pa rec ie sen  p o s t e r i o r 
m en te  se in dem n izará  al c o m p ra d o r  en  ios términos  q u e  e s ta 
blece i a ley de 11 de  Julio de  1856.

Los gastos de  esta subas ta  se rán  de cuenta  del q ue b rad o ,  y el 
n u e v o  c o m p ra d o r  solo está  obligado á satisfacer los de  e sc r i t u ra  
y toma de  posesión.

Lo q u e  se anuncia  al público  p a ra  conoc im ien to  de  ios que  
q u ie r an  in te re sa rse  en  ia adquisic ión  de  las fincas e x p re sad as .
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A v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  del Si*, t). Antonio María  de P r id a ,  
Magistrado de Audiencia  y Ju ez  de  p r i m e ra  instancia  del d is tr i to  
dei Hospital d e  esta coi te. r e f re nd a da  p o r  el E sc r iban o  de n ú m e 
ro  de  ia m ism a D. \  ícente  Cal ejo Sanz, se cita, llama v  em plaza  
á D. Nicolás F e r n a n d e z  V a l r m y o r  p a ra  que  con a r reg lo  á ¡ o q u e  
p rev iene  e¡ art.  232 de  la ley de Enju ic iamien to  c iv i l ,  en  su 
caso segundo, com parezca  d e n t r o  del te rm ino  de  cinco dsas en  ! 
dicho Ju zg a d o  y  Esc r iban ía  á con tes ta r  la d em a n d a  co n t r a  el 
m ismo in te rpues ta  á n o m b re  del Excmo. Sr. D uq u e  de F e r n á n -  
N úñez  sobre  pago  de m ara v e d ís  , y con la q ue  fué em p lazado  
p o r  m edio  de  e d i c t o  pub licados en los per iódicos oficia’es en  12 
del actual;  ba jo  a pe rc ib im ien to  de  q u e  no [verificándolo  se le 
d ec la ra rá  en rebeldía .

M ad r id  27 de  A gosto  de 1863.— Vicente  Callejo Sanz. 4416

Ju zg a d o  de  paz del d is tr i to  del C en tro .— Por  el p re se n te  y en  
v i r tu d  de p ro v iden c ia  del Sr . D. E nr iq ue  T e r r ó n  y Melendez,  
J u e z  de  paz d e  este  d is t r i to ,  se cita á D. Fulgencio  Baquer iza ,  
cuyo domicil io  y p a r a d e r o  se  ignoran , p a r a  q u e  com p are zc a  en  
la aud ienc ia  de  S. S . , piso  bajo  de  la d e  este  t e r r i t o r io ,  el d ia  
3 de S e t ie m b re  próx imo, á las c u a t ro  de  su t a rd e ,  á c e l e b ra r  
acto  de  conciliación solic itado por  D. Cár los P e re z  y Moliner, 
como apo d e ra d o  de  D. Eusebio  Moliner , sobre  pago de  1.530 ps. 
fue r te s ,  valo r  de  una  le tra  d e  cambio, con m ás  los gas tos , dañ o s  
y per ju ic ios ;  bajo aperc ib im ien to  q ue  d e  no c o n c u r r i r  p o r  sí ó 
p o r  m ed io  d e  a p o d e ra d o  en  form a  se d a rá  p o r  t e rm in a d o  el 
acto, imponiéndole  la multa  d e  10 rs. y  las cos tas , con a r r e g lo  al 
art ículo  209 d é l a  ley  de  Enju ic iam ien to  civil.

M ad r id  26 de  Agosto  de  1S63 .= E1 S e c r e ta r io ,  J. de Soto .
4417

D. T or ib io  Ocon, Juez  de  p r i m e r a  instancia  d e  esta  c iu d a d  d e  
N á je ra  y su p a r t id o .

P o r  el p re s e n te  c i to , ¡lamo y emplazo  á D. Ju an  C o r r a l ,  v e 
cino de  esta c iudad  y  A d m in is t r ad o r  ju d ic ia lm en te  n o m b ra d o  d e  
los b ienes  que  rad ican te s  en la misma y otro s  p un tos  p e r te ne c ían  
á D. T om ás  Frias  , vecino que  fué dei  V alle  de  San Car los  , p a ra  
que  en  el t é rm ino  de  30 dias, con tados  d esd e  la inserción  de  este  
edicto en  el Boleiin oficial de  la p rov inc ia  y G a c e ta  df. M adrid , 
evacúe  un t ras lado  que  se le ha conferido  por  auto  de  i 5 d e  J u 
lio ú ltimo de  la p re tens ión  de  D. Atanoslo  Caballe ro, P r o c u r a d o r  
de  este  J u z g a d o ,  en  r ep re se n tac ión  de  Ü. Benigno Fr ia s  , vec ino  
de  la c iudad  de Salta, en la República A rgentina , rela t iva  á que  el 
Corra l  cese en  d icha  A d m in i s t r a c ió n . e n t r e g a n d o  c u a n t - s  d o c u 
m entos  t o rg a  releí entes  a la m ism a,  y r i n d a  c u e n ta s  d e  cha, ron  
o t ro s  in c id en te s ,  in q u i r ié n d o le  p a r a  q u e  so a b d e  la .co
branza  de rent ,. s  y cEmás p ro d u c to s  uno p im .ed an  de- citada A d 
min is t rac ión  de b ienes  de! 1). T om as  has ta  n u e \ a  p; ovuNncia , se-  
g.u¿ ti:-i ¡o leu^o  n u iaduuu  poí  auto de  1 .J de! c o m e n t e ;  ape rc i 
bido q ue  d e  no c o m p a r e c e r  d e n i to  de d ;cho  té rm ino  ü  p a i a r á  
e! per ju ic io  q u e  h a y a  lugor.

Dddu en N a je ra  á 6 de  Agosto  de  1 8 5 3 .= T ' , r i b i o  Ocon — 
P or  su m a n d a d o ,  P e d r o  C am uo  U gar te . 4 4 t s

D. E steban  S a n c R v a 1, Juez  de  p iim-era instancia  de e.-ta e iu -  
da I d e  Cara  vaca &c.

P i e  el p re sen to  cito y llamo á José  María  A m a d o r  y T o r re s ,  
M an a  ucl Milagro  do Malla y G a rc ía ,  Diego Garc ía  D ía z , Rr.sa 
J o s t í a  l i - r r e s  \ F e rn a n d e z  y A nton ia  Garc ía  y Planh n, todos gita- 
n°s  sin vec indad  fija, p a r a  que  se p re s e n te n  en  eMe J u zg a do  y E s. 
Cüi ja .Ja  do; que  ¡ er¡ ead¿i á $ a '  notificados de la sen tencia  e jec u to 
ria recaída  en causa  segu ida  con tra  ellos so b re  ro b a  de  caba l le 
rías, efect.-s y d ine ro  á J u a n  José  G uirao , vecino de  Morata l la.

Caravana  13 do Agosto  de  1 8 6 3 .= E s l é b a n  S a n d o v a i . = r o r  
m an d ad o  de  S. S., J u a n  Ram ón  G od inez .  4 (7 8

D. Manuel Sosa, Ju ez  de  p r im e ra  in stancia  de esta  c iudad.
P o r  el p re s e n t e  se cita , llama y emplaza  á  todos los q ue  se 

c rean  con  d e re c h o  á la h e ren c ia  a b in tes la to  d e  Santos  G u t i é r r e z  
y  Ros, n a tu ra l  de  V T a s o y , C or re g im ie n to  d e  G rao , en  A stu r ia s ,  
vecino y con ú l tim a res id en c ia  q ue  fué d e  esta,  hijo de Benito y 
de  B á r b a r a ,  so lte ro , jo rn a le ro  en  el cam po y p re s tam is ta  sobre  
p ren d as ,  p a ra  q ue  en  el t é rm ino  d e  20 dias, contados d esd e  su 
publicación en la G a ceta  d e  M ad rid  , se p e r s o n e n  en  fo rm a  á 
usar  d e  su derecho ,  y pasado  tal té rm ino  q u e  p o r  s eg u n d a  v ez  
se  les concede se dec la ra rá  la h e r e n c i a  vacan te ,  y  se d a r á  ó los 
b ienes  el dest ino  p re v e n id o  p or  las leyes.

Dado e n  C a rm on a  ¿ 14 d e  Ages to  d e  1 8 6 3 .= M a n u e l  S o s a . =  
Por  m a n d a d o  de S. S . , L icenciado  Diego Diaz. 4179

Doctor  D. Dionisio Silva Vil la ronte , Juez  de p r i m e r a  instancia  
del p a r t ido  de  esta  c iudad  de G uad a la ja ra  &c.

P o r  el p re sen te  cito, llamo y  em plazo  p o r  s eg u n da  vez y t é r 
mino de  n uev e  dias  á D. M art in  Saiz M a r t ín e z ,  vec ino  d e  esta  
c iudad  y Cajero  q ue  fué d e  la T eso re r ía  d e  H ac ien d a  púb l ica  d e  
esta p rovincia , ausente , p a ra  q ue  d e n t r o  de  dicho té rm in o  se 
p re s e n te  en  la cárce l  de  esta  capital  á r e s p o n d e r  á los c a rg o s  
que  le resu l tan  en  la causa q ue  se le s igue  en  este  mi J u z g a d o  
p o r  aprop iac ión  y dist racc ión  de  fondos de  p a r t i cu la re s  que  o b r a 
b an  en  su poder ;  ba jo  ape rc ib im ien to  q u e  de  no veri ficar  lo se  le 
dec la rá  reb e lde  y con tum az ,  p a rá n d o le  el per ju icio  q u e  h ay a  
lugar .

Dado en G uad a la ja ra  á 15 d e  Agosto de 1863.— Dr. Dionisio 
S i l v a . = P o r  m a n d a d o  de S. S., P a t r ic io  F e r n a n d e z .
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D. Antonio Alix, Ju ez  de  p r im e ra  instancia  d e  A licante  y  su 
p ar t id o .

P o r  el p re s e n te  s e g u n d o  edic to  se  cita , llama y  em p laza  á 
D. Emil io  H ern án d ez  de  Pinilia y  P a r d o , h ijo  d e  D. Luis y de 
Doña Inés ,  n a tu r a l  d e  esta c i u d a d ,  d e  31 a ños  de  e d a d ,  p a r a  
q ue  d e n t ro  del t é rm ino  de  10 dias se p re s e n te  en  este  J u zg a d o  
á r e s p o n d e r  á los cargos  q ue  le resu l tan  en  la causa criminal  q u e  
c o n t r a  él estoy i n s t r u y e n d o ,  p o r q u e  s iendo  S e c r e ta r io  del  Con
sejo d e  esta  p rov incia  en  E n e i o  d e  1853 impid ió  el c u r só  d e  u na  
certificación que  d e t e r m in a b a  ia sa l ida  del serv ic io  d e  las a rm a s  
del sust i tu to  d e  Antonio R ivera , q u e  cub r ía  p laza  p o r  el cupo  d e  
Alcoy, ocasionándole  el per ju icio  de  .que si rv iese  in d e b id a m e n te  
has ta  q ue  fué baja  e fec t iva  d e  él ; p ue s  en  caso con t r a r io  le p a 
r a r á  el perju icio  que  h ay a  lugar, y  se  le señ a la rá n  los e s t ra do s  
del  T r ib u n a l  con qu ien  se e n t e n d e r á n  las sucesivas d i ligencias .

Dado en  A licante  á 17 de Agosto de  1363. —  Antonio Alix .—  
P o r  su m a n d a d o ,  José  Cirea é Izq u ie rd o .  4197

D. Jo aqu ín  Mar ía  F e i jó o ,  C o m e n d a d o r  de  la Real  y d i s t in 
gu ida  O rd e n  española  de  Carlos  III , y J u e z  de  p r im e ra  instancia 
en esta  c iud ad  d e  Búrgos  y su p a r t i d o .

P o r  el p re sen te  y s eg u n d o  edic to  c i t o , l lamo '  y em p laz o  á 
D. L orenzo  G a r c ía ,  c ap a taz  q u e  fué d e  este  p re s i d i o ,  c o n t r a  
quien  es toy  p ro c e d ie n d o  c r i m i n a l m e n t e , p a r a  q ue  d e n t r o  de  
n u e v e  dias  s igu ientes  al de su publicac ión  en  los p e r ió d ic o s  ofi
ciales com p are zc a  p e r s o n a lm e n te  en  mi J u zg a d o  á d e fen de rse  
de  los cargos  q u e  le r e s u l t a n ; y si así lo h ic ie re  le o iré  y g u a r 
d a r é  j u s t i c i a , y  no haciéndolo  su s tan c ia ré  y d e t e r m i n a r é  la c a u 
sa en  su ausencia y  r e b e l d í a , sin m as  c i ta r le  ni em p laz a r le  h a s 
ta la sentencia  def in i tiva inclusive, en te n d ié n d o se  los autos  y d e 
m ás  d i ligencias  con  los e s t rados  de  este  J u z g a d o ,  y  le p a r a r á n  
los per ju icios  á q u e  h a y a  lugar .

D ad o  en  B ú rg o s  á 15 de  Agosto  d e  4 863.-— Jo aqu ín  Mar ía  F e i -  
j ó o . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S ., José  G orm en san a .  4198

D ctor  P  P M m  io Silva V i l l a ro n te ,  A u d i to r  d e  G u e r r a  h o -  
noísno. y .! . / .i, ; o > ’rshncia de esta ciudad de Guada-

: l a jn ; a y par iMo.

Hago  sab e r  q u e  d e  ó rd e n  de  S. E.  los s eñ o re s  d e  Sala  c u a r ta  
d e  la Excm a.  A udienc ia  del t e r r i to r io  se  ha  l ib rad o  cert i ficación  
d e  la sen tencia d ic ta da  en  la causa  segu ida  de oficio en  es te  
Ju zg a d o  en  4 861, con tra  D. José García  F lo re s  y  G o r d o ,  n a tu ra l  
d e  Segovia , casado ,  de 25 años  de  edad ,  vec ino  q u e  e ra  d e  M a 
d r id ,  h a b i tan te  en  la calle d e  J e s ú s  y María, p o r  h a b e r  v en d id o  
una  par t id a  de  m a d e ra  en e^ta c iu d a d  á dos dist in tos sujetos; y  
m ed ian te  la ausencia  del p ro c e s a d o ,  he a c o r d a d o  se le cite, l lame 
y  e m p lac e ,  como lo h ag o ,  p or  t é rm ino  de  15 d ias  s iguientes á 
la i m e r e  ¡un d e  este  edic to  en  la G a c e ta  de M adrid , p a r a  q ue  
se p re se n te  e n  este Ju zg a d o  a oir  la sentencia  e jecu tor ia  r e c a í d a  
en  d icha  causa ;  a pe rc ib id o  que  de  no  v e , ¡Picarlo le p a r a r á  el 
per ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

D ado  en  esta  c iudad  de G uad a la ja ra  á 17 de Agosto de 1S63.—  
Doctor  Dionisio S ilva.— Por m an d ad o  de  S. S . . I s id ro  Montel iú .

4214

D. A tanas io  G o n z á le z T o ñ o n ,  J u e z  de Hacienda de  ¡a p r o v i n 
cia de Zaragoza.

Por  el p re s e n te  se llama, cita y em plaza  á R aim undo  Longi-» 
nos de! P i la r  Benito y F ern a n d e z ,  hijo legítimo de Ju l ián  y M a r í a "  
natu ra l  y  vec ino d e  Alfaro, de 35 años  de  edad , y D om ingo  Al 
varez, vec ino d e  esta  c iudad, pa ra  q u e  en el t é rm in o  d e  30 dias  
se p re sen ten  en  este  Ju z g a d o  á p re s t a r  dec la rac ión  in d a g a to r ia  
en  la causa q ue  c on t ra  el m ism o in s t r u y o  sobre  a p reh en s ión  el 
dia 13 de  O c tu b re  de  1861 en las inmediac iones  d e  la acequia  d e  
la Rubina  , t é rm in o  de Gallar,  de  t r e s  caba l le r ías  m a y o re s  con 
10 a r ro b as ,  10 libras, ocho o nz -s  d e  tabaco.

D ado  en  Z aragoza  á 18 de  Agosto de 1 863 ,— Atanas io  T u -  
ñoñ  —  P o r  su m an d ad o .  F r a n c i s o  H iguera s .  4215

D. Jac in to  C avestany ,  Ju ez  de  p r im e ra  instancia del d ist r i to  
del  Mar d e  esta c iudad  d e  Valencia .

Por el p re s e n te  se c i ta , f a m a  y emplaza  p v seg u n do  p regón  
y  edic to  á V icen te  Salazar  v Boix p ara  q ue  d e n t r o  d e  n u e v a  
dias  se p re sen te  en  este  J u zg a d o  ó en  las cárce le s  de  esta (dudad 
á r e s p o n d e r  á los ca rgos  que  le resu l tan  en  la causa  q ue  s.'* in s 
t r u y e ‘•obre  falsedad de  u n  t e s ta m e n to  de  Doña. Anton ia  Ferre r»  
pues  no hac iéndolo  así se te s e ñ a l a r á n  los o d i a d o s  del Juzgado, 

con los cuales  se e n t e n d e r á n  las sucesivas d i ligencias , p a r á n d o le  
el per ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Dado en  Valencia  á 17 de  Agosto de  1863.== Jac in to  C a v e s t a -  
n y . = P o r  m a n d a d o  de  S. S . , Jo sé  Fita . 4216

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Francisco  C m tr e r a s .  J u e z  
de  paz  de  esta  c o r t e , q u e  in te r in a m en te  d es p a ch a  el de  p r i m e r a  
instancia  dei d is t r i to  del Hospicio  d e  la m i s m a ,  r e f r e n d a d a  p o r  
el Escribano d e  n ú m e ro  del  c r i m e n  D. J o rg e  Reboles, é igno
rándose  cuál  sea el p a r a d e r o  de  José  M en é n d e z  y  M árcos ,  hijo 
de  Francisco  y de  M a r í a ,  n a tu ra l  do  C angas  d e  T ineo  (Oviedo), 
so l te ro ,  c a r r e t e r o  y de e d a d  de  22 a ñ o s ,  se le c i ta ,  l lama y e m 
plaza  p o r  m edio  del  p re sen te  t e rce ro  y úl timo edic to  y p re g ó n  y 
té rm ino  de n u e v e  dias p a ra  (pie c om p are zc a  en  el local d e  a u 
d ien c ia  del r e f e r id o  J u z g a d o , sito en  la calle d e  la U nism ,  n ú 
m e ro  6 ,  cua r to  b a j o ,  á la p rá c t i c a  de  una  di ligencia  a c o r d a d a  
en  causa q ue  se s igue  con tra  el m ism o p o r  h u r t o ;  en  la in te l igen -  
eio q u e  de no ver if icar lo  se c o n t in u a rá  en  su ause n c ia  y rebe ld ía ,  
y  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .  4229

P o r  el p re s e n te  y  en  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del  S r .  Ju ez  de  
p r im e ra  instancia  del  d is t r i to  de  1a Inc lusa , se cita, l lam a  y  e m 
plaza á José  Gao R o d r íg u e z  p a r a  q u e  en  el t é rm in o  de 15 dias , 
contados  d esd e  la in se rc ión  d e  es te  anu n c io  en  la G a c e ta , c o m 
parezca  en este  J u zg a d o  á fin de  p ra c t ic a r  una  d i l igenc ia  de 
justic ia , 4230

P o r  el p r e s e n t e  y  e a  v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  del  S r . J u e z  de  
p r im e ra  instancia  d ú  d ist r i to  de  la Inc lusa  de  esta cor te , se cita 
l lama y em p laza  á Jo sé  C h a p a r r o  y José  E r m a d a  p a ra  que  
d e n t r o  de  n uev e  d ias  q ue  p o r  seg u n d o  t é rm in o  se tes seña lan  se 
p re s e n te n  en este  J u zg a do ,  sito en la calle de la Union, núm . 6, 
bajo, d e  d iez  á dos de ia ta rd e  á fin de  p rac t ica r  u na  dil igencia  
en  just icia.  4231

D. P e d r o  P i lón  y  T o b a ü n a ,  B r ig a d ie r  de  la Arm ana  nacional 
y C o m a n d a n te  mili ta r  de  M arina  d e  este  t e rc io  y p rov inc ia  &c„

Por el p í e s e m e  c i to ,  llamo y em plazo  á Manuel  J e -ús  C ue n 
c a ,  natura l y d é l a  m atr ícu la  del P u e r t o  de  San ia  M aría , vec ino  
de  esta plaza y de  e d a d  de 32 a ñ o s ;  G asp ar  GiotU, na tu ra l  d e  
B e n i d o r m e , de la m atr ícu la  de H ue lva  , de  edad  de  65 a ñ o s ,  y  
TriiUn C o n ra d o  , n a tu r a l  de  Corcha, vec ino de esta  ciudad, y t r i -  
t r ip u lan te s  q ue  fue ron  de la b a l a n d ra  Concepción, p a ra  q ue  en  
el té rm ino  de n u e v e  dias , c o n ta d o s  d e sd e  el s iguiente  a! ele la 
inse rc ión  d e  este  úl timo edic to  en  la G a c e t a  del  G o b ie rn o ,  se 
p re sea te r .  en este  J u zg ado  p a ra  recibirle;?, d ec la rac ió n  en  la c a u 
sa que  p en d e  en el mismo con mot ivo de  ia sus t racc ión  de h a 
rina .

Cádiz  29 de Ju lio  d e  1 8 6 3 . = P e d r o  Fi lón.-™Licenciado R am ón 
M. Pardil lo . 4236

D Félix G ó m ez ,  A bogado  d e  los T r ib u n a le s  <b i n u a o ,  J u e z  
d e  paz  de esta  villa de  C olm enar  V ie jo ,  é i n te im o  de  p r i m e r a  
instancia  p o r  ausencia del  p ro p ie ta r io  con licencia.

P o r  el p r e s e n t e  se cita  á Mr. G e l i b e r t , d e  nac ión  francés , 
con tra t i s ta  d e  o b ra s  q ue  ha  s ido del f e r r o -c a r r i l  del N or te  e n  
ju risd icc ión  del  Esco r ia l ,  donde  ha r es id ido ,  p a r a  q u e  en  el t é r 
mino de  20 d i a s , con tados  d es d e  la pub licación  d e  este  edic to, 
q u e  se in se r ta  en  los per iód icos  oficiales p o r  i g no ra rse  su  a c tú a  
p a r a d e r o  , c om p arezca  con su esposa  en  este  J u zg a d o  á p re s t a r  
una  dec la rac ión  q u e  les está  a c o r d a d o  rec ib i r  en  la causa  c r im i 
nal q ue  se in s t ru y e  en  ave r igu a c ió n  del a u to r  ó a u to re s  del  rob o  
ver i f icado  e n  la casa q u e  hab i taba  el G e l ib e r t  en  d icho  pueb lo  
d e l  E s c o r i a l ; ba jo  ape rc ib im ie n to  q u e  pasado  d icho  p lazo  sin  
c o m p a r e c e r  se con t inu a rá  la causa sin m ás  cita rles , y  les p a r a r á  
el per ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Dado  en  C olm ena r  Viejo á 45 d e  Agosto  de  1 8 6 3 . =  F é l ix  G o-  
m e z . - - P o r  m a n d a d o  de  S. S., J u a n  Ugalde . 4237

D. Fél ix  Gómez, Ju ez  in te r in o  de  p r i m e r a  in stancia  d e  esta  
villa d e  C olm ena r  Viejo y  su p a r t i d o  en  ausencia  con  Real  l icen
cia del p ro p ie ta r io .

P o r  el p? e sen te  se cita y  llama p o r  seg u n da  y  ú l t im a  vez  á los 
que  se c re a n  con d e r e c h o  á  los b ienes  re lic tos q u e d a d o s  p o r  falle
cimiento  in te s tad o  de  F ac u n d o  B a r r e r a s ,  vecino que  e ra  d e  C e r -  
ceda  , hijo d e  Manuel y  de  H ila r ia  D o m ín g u e z ,  s o l t e r o ,  d e  23 
a ños  d e  edad, p a r a  q ue  d e n t r o  del  t é rm in o  d e  20 d ias ,  con tados  
d esd e  la inserción de  este  edic to  e n  los per iódicos  oficiales c om 
p arezca  en  este  J u zg a do  p o r  m ed io  de  P r o c u r a d o r  del m ism o con 
p o d e r  b as tan te  á h a c e r  uso del  q u e  se  c re a n  a s is t idos ;  a d v i r 
t iéndose  q ue  se ha  p re s e n t a d o  como tal h e r e d e r a  A n d r e a  Ben ito  
Domínguez, h e r m a n a  d e  m a d r e  del  f inado, y  q u e  á los q u e  no lo 
h ic ie ren  les p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h ay a  lugar.

D ado  en  Colm enar  Viejo á 47 de  Agosto  de  4863. =  Fél ix  
G o m e z . = P o r  m an d ad o  de  S. S., S an to s  P into . 4238

D. M ariano  D ie ,  Caba lle ro  d e  la Real O rd e n  am e r ic a n a  d e  
Isabel  la C ató l ica ,  y Ju ez  d e  p r i m e r a  instancia  d e  esta  villa do  
Muía  y  su p a r t i d o  &c.

P o r  el p re s e n t e  se hace  s a b e r  á D. Gonzalo M ar ía  de P la y a  y  
V alcárce l ,  P r o c u ra d o r  d e  los de  este  n ú m e r o ,  cu y o  p a r a d e r o  se 
ig no ra  , y e n  v i r t u d  d e  lo o rd e n a d o  p o r  la E x c m a .  Sala d e  G o
b i e r n o  d e  la Audiencia  d e  e s te  t e r r i t o r io ,  q u e  si en  el té rm ino  
d e  u n  m es  no se p re se n ta  á d e s e m p e ñ a r  su  cargo, se d e c l a ra r á  
v acan te  la e x p r e s a d a  p l a z a ; y  no hab iéndose  p od id o  noti ficar  a 
p e rso na lm e n te  al D. Gonzalo d icho  a c u e i d o  p o r  la e x p re sa d a  r a -  
zon de  ig n o ra r s e  su  p a r a d e r o ,  he d i spues to  q u e  se haga p o r  m e 
dio de edic tos pub l icados  en  la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín ofi
cial de  la p rov inc ia  p a r a  que ,  l legando  á nodeia  del mismo, c u m 
pla  lo d ispues to  p o r  S. E . ; p ue s  de  o t ro  m odo  :e  d e c l a ra r á  v a 
can te  la plaza e x p re sad a .

Dado eu  Muía á 14 de  Agosto  de  4 8 6 3 .= M a r ia n o  D i e . = P o r  
m a n d a d o  d e  S. S .,  José  Botia F e r n a n d e z .  4239

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c i a  del  Sr . D. J e ró n im o  Sán ch ez  y  Sa 
ñudo , Ju ez  d e  paz  é in te r ino  de  p r i m e ra  instancia  de  e s ta  villa 
de  V ald ep e ñ as  p o r  d i s f r u ta r  de  Real l icencia  el p ro p i e t a r io ,  s e  
cita, llama y em plaza  á P e d r o  dei Castillo y  Cas t i l lo , hi jo  d e  
Francisco  y M ar ía  Josefa,  n a tu ra l  de  Alpera, p rov inc ia  d e  A lb a 
cete, de  45 años  de  edad ,  casado y  de  oficio jo rn a le ro ,  p a r a  q u e  
d en t ro  del té rm ino  de nuev e  d ias  que  p o r  el p r im e ro  se  le seña la ,  
con tados  d esd e  la in se rc ión  d e  este  anuncio  en la G a c e ta  de M a 
drid  , se p re s e n te  en este  Ju zg a do  y E sc r iba n ía  d e  D . Alfonso 
Mon tal vo p a r a  hacerle  sabia- c ier ta  p ro v id e n c i a  a c o r d a d a  en  la 
causa  que  c o n t r a  el mismo se s igue sobre  lesiones  á Jo sé  Sáez; 
ape rc ib id o  q ue  de no  ver if icar lo  en  d icho  t é rm in o  le p a r a r á  el  
per ju ic io  q ue  h a y a  lu ga r .

V a ld e p e ñ a s  4 6 de  Agosto de  l S 6 3 .= S a n c h c z .  4240

D. P e d r o  Nolaseo de  A rc a s ,  J u e z  de p az  de  esta  villa y  R e 
gen te  del J u z g a d o  d e  p r i m e r a  instancia  del  p a r t i d o  mediante 
ausencia  del p ro p ie ta r io  u san d o  d e  licencia.

P o r  el p re se n te  edic to  y  t é rm in o  d e  30 d ias  cito, llamo y em - 
, plazo 4 Antonio Carretero y Antonio G arcía, naturales de Si^



sa n te , para que comparezcan á usar de su derecho ante la E x
celentísima Audiencia territorial en el pleito sustanciado en este 
Juzgado á instancia del Procurador D. Juan Antonio Moreno, en 
nombre de Pedro Martínez Chacón, contra Juan Francisco Cosias 
y otros consortes sobre pago de 41.245 r s.. á cuyo Tribunal su
perior se remitirán los autos en apelación de la sentencia pronun
ciada ; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en San Clemente á 11 de Agosto de 1863 — Pedro N o-  
lasco de Arcas — Por su m an d ad o, Juan de Mata Camuñas.

4241

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, refren
dada por el infrascrito Escribano del número de la misma, dic
tada en los autos de concurso de D. Luis Franco A lo n so ,y  á fin 
de tratar sobre el convenio celebrado con los acreedores y nu e
vas proposiciones sobre el modo de llevarlo á efecto , se convo
ca á junta general de los mismos para el dia 3 de Setiem bre 
próxim o, hora de las doce de su m añana, en la sala audiencia  
del Juzgado , sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz.

Madrid 13 de Agosto de 1863.—Nicolás de Motta.

D. José Galo de Hormaeche. xYbogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de paz de esta invicta villa, ejerciendo la judicatura 
de primera instancia de la misma y su partido por ausencia dei 
propietario.

Por este tercer edicto c ito , llamo y emplazo á Ceferino Sa-  
lutregui, natural de esta yilla, soltero, de edad de 20 á 21 años, de 
estatura alta, delgado de cara y  cuerpo, color bueno blanco, el pelo 
enteram ente cortado, la nariz algo larga, de ojos pardos, imberbe 
y vestía blusa negra con listas ó rayas blancas, boina y  pantalón 
blancos, camisa encarnada de algodón, y  tiene la circunstancia 
de hablar precipitadam ente como si estuviese incomodado, con
tra quien en mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por 
escalamiento de la cárcel de esta capital en la madrugada del 
dia 2 de! corriente mes, para que se presente en la misma en 
el término de nueve dias á responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa, que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia; 
bajo apercibim iento de que no presentándose en dicho términc 
se seguirá la causa en su rebeldía , y los autos y diligencias sr 
notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que s i  
se hiciesen en su persona.

Bilbao 18 de Agosto de 1863 .= L icen ciado  José Galo de Hor- 
m aech e.= P or su mandado, Gervasio de Urresti. 4243

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Jue? 
de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, re- 
lrendada del Escribano D. José García, se cita, llama y empla
za por torcera y ú ltim a vez y término de nueve dias á Vicent. 
Perez Puch para que se presente en dicho Juzgado, que esu 
en el piso bajo de la Audiencia territorial, á dar sus descargos ei 
la causa que contra !s misma se instruye por esta fa ; apercibid; 
de que no verificándolo se sustanciará la causa en su rebeldía \ 
la parará el perjuicio que haya lugar. 4254

D. José Antonio de la L lera , Magistrado de Audiencia fuere 
de M ad rid , Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente segundo anuncio y término de nueve dias s< 
cita y  emplaza á Aniceto Cuevas para que comparezca en m 
Juzgado ó en la cárcel de presos á responder á los cargos que h 
resultan en causa que sigo contra el mismo por hurto de diner* 
á Pedro Gómez; apercibido que de no hacerlo se seguirá en s¡ 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 4255

D. Demetrio Asenjo, Juez de primera instancia del distrito dt 
ln Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Diez García 
natural de Salamanca, con última residencia en esta capital, ca
sado, zapatero, de 32 años de edad, para que en el término di 
nueve dias se presente en la cárcel del par tido á oir sentencie 
dictada en la causa seguida contra el mismo por estafa de ma
teriales á D. Patricio Diez Ruiz y  Emeterio Castro.

Dado en Valladolid á 19 de Agosto de 1863 = D em etrk  
A sen jo— Por mandado de S. S., Juan Lefort. 4256

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia del d is
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á D. Manuel di 
las M oras, vecino y Escribano que ha sido en esta c iudad , par; 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde que el pre
sente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado para recibirle declaración en la causa que se instruye poi 
testimonio del Escribano que refrenda sobre falsedad de una e s
critura ; bajo apercibimiento de que no verificándolo se seguir; 
la  causa en su rebeldía conforme á derecho.

Dado en Valladolid á 19 de Agosto de 1 8 6 3 .=  Antonio de 1« 
C u e s t a P o r  mandado de S. S., Bafasar de Llanos González.

4258

Doctor D. Dionisio Silva V illaronte, Auditor honorario d< 
Guerra, y Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadala- 
jara y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Nicolasa Blanco } 
Blanco, natural de O caña, de 17 años de edad , para que en e 
término de nueve dias, á contar desde el de la fecha , se presen
te en este Juzgado á fin de prestar declaración en causa que s< 
la sigue por haber hecho uso de una cédula de vecindad falsa 
pues pasado dicho término sin hacerlo la parará el perjuicio qu< 
haya lugar.

Dado en  Guadalajara á 19 de Agosto de 4S63 .= P or mandad( 
de S. S., Romualdo Fernandez. 4259

D. Enrique de Palacios Antelo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Eugenio Fer
nandez, vecino de Villanueva del R ey, para que en el térmim  
de 15 días, contados desde el siguiente al de la inserción de esti 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ;

contestar los cargos que le resultan en causa que contra él y 
Diego Fernandez se sigue por falso testimonio; apercibido de que  
pasados sin verificarlo se sustanciará en su rebeldía, parándole 
gl perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Ovejuna á 40 de Agosto de -1863.— Enrique 
de Palacios A n telo .= T om ás Rivera Infante. 4271

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
c o r te , autorizada por el Escribano del número del crimen Don  
Pió del Pozo, se cita , llama y  emplaza por tercera vez y tér
mino de nueve d ia s , contados desde la inserción en la G a c e t a , 

á Ventura Pereira , natural del partido de Carballino, provincia  
de O rense, soltero, de 23 años , á fin de que se constituya en 
prisión en la cárcel de Villa ó comparezca en este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue  
por delito de hurto de efectos y dinero en casa de María D ate-  
11a , calle de Segovia , núm. 31 . cuarto bajo núm. 4, en donde 
estaba de huésped, y desapareció el 31 de Mayo último; ap erci
bido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio qne haya lugar. 4272

D. Vicente G í i o d , Secretario honorario de S. M ., Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan y de Hacienda públi
ca de la provincia.

Por el presente cilo, llamo y emplazo á Gioés Luengo, mora
dor en el partido del Algar, término municipal de Cartagena, 
para que en el de nueve dias que por primero le señalo se pre
sente en este Juzgado á responder en la causa qne contra el 
mismo instruyo sobre contrabando por la aprehensión que en 
12 de Mayo último se le hizo por la Guardia civil del puesto de 
Jas Herrerías de 10 libras de pólvora; bajo apercibimiento que 
de no presentarse' seguirá’ la causa en !su redeldía y le parará 
el perjuicio que halla lugar.

Dado en Murcia á 20 de Agosto de 1 S 63 .= V icen te  G iron .=  
Por mandado de S. S., Camilo Rubio. 4273

D. Félix G óm ez, Abogado de los Tribunales del reino, Juez 
de paz de esta villa de Colmenar Viejo, é interino de primera 
instancia por ausencia del propietario con licencia.

Por el presente se cita á Manuel M ateos, vecino que ha sido 
de Calva Rasa de Abajo (Salamanca), cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en 
aste Juzgado á prestar cierta declaración que le está acordado 
recibir en causa criminal pendiente contra Andrés Alvarez H er
nández por hurto de dos bueyes en jurisdicción del pueblo de 
Navalquegigo; pues de no com parecer dentro de dicho plazo se 
dará á la causa el curso que corresponda.

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Agosto de 4 863 .=F ólix  Gó
mez.-—Por mandado de S. S., Juan Ugalde. ’ 4280

D. Cipriano Martínez , Escribano por S. M. del DÚmero, y  co
mo tal Notario de! Colegio del territorio de la Audiencia de es- 

l ta M. H. villa y corte de Madrid, con Reai habilitación para ei 
| desem peño de la vacante de D. José Marín.
| Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito 
j de Palacio de esta capital y citada Escribanía vacante se ha se- 
i guido incidente á instancia de D. Fabian S a n z , vecino de esta 
j corte, representado de oficio por el Procurador de los Tribu- 
i nales de esta capital D. José Aniceto O rtega, sobre que se 

le declare pobre con el fin de 1 ecDmar ciertos derechos contra 
. los bienes de la menor Gregoria de la Villa Sanz, ya difunta.
I en el cual ha recaído la siguiente
' Sentencia definitiva.— En la villa de Madrid , á 14 de Agosto 
I de 1863, el Sr. D. José Antonio de la Llera , Juez togado de pri- 
} mera instancia del distrito de Palacio de esta cap ita l, habiendo 
¡ visto este incidente prom ovido por D. Fabian S a n z , vecino de 
j esta corte , representado por el Procurador de los Tribunales de 
1 ella D. José Aniceto O rtega, sobre que se le declare pobre con 
j el fin de reclamar ciertos derechos contra los bienes de la menor 
\ Gregoria de la Villa Sanz, ya difunta :
! Resultando que D. Fabian Sanz solicitó en 6 de Noviem bre  

del año anterior se le declarase pobre con el fin de reclamar cier
tos derechos contra los bienes de la menor Gregoria de la Villa 
Sanz, ya difunta :

Resultando que conferido traslado por término de seis días á 
los herederos de esta D. Isidro de la Villa , vecino del pueblo de 
M adriguera, provincia da Segovia, y Doña Francisca Sanz, que 
lo es de esta corte, como tutora y curadora de sus hijos menores 
Manuel y Donato de la V illa , no hicieron uso de él :

Resultando que en 5 de Marzo del corriente año se les d e
claró en rebeldía, continuándose las actuaciones con los estrados 
del Ju zgad o:

Resultando que proseguido el traslado para con el Prom otor  
fiscal del Juzgado y representante de la Hacienda pública, estos 
lo evacuaron conformándose con la admisión de la información  
testifical:

Considerando que, recibido este incidente á prueba dentro de 
su término, ha justificado el D. Fabian Sanz ei extremo que se 
proponía, según resulta de las tres declaraciones prestadas por 
los testigos presentados, en las cuales afirman de una manera p o
sitiva el estado de pobreza en que se encuentra aquel

Considerando que comunicado nuevamente este incidente al 
Promotor fiscal y  representante de la Hacienda pública, evacua
ron los traslados apoyando su primer dictám en sin oposición de  
ninguna clase:

Visto lo que disponen los artículos 179 y 482 de la ley  de En
juiciamiento civil , S. S. por ante m iel Escribano del número dijo 
que debia declarar y declaraba pobre en el sentido legal á Don 
Fabian Sanz, á quien se le ayude y defienda en tal concepto, dis
frutando de los beneficios que le concede el art. 181 de la pro
pia ley : hágase notoria esta sentencia por edictos que se fijen en 
los parajes públicos de costumbre en esta corte, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1.183 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil, insertándose además en la G a c e t a  oficial, D iario  de A v i
sos de esta corte y  B oletín  de esta provincia, según previene el 
artículo 1.190 d é la  propia ley. Así S. S. lom ando, proveyó y fir
m a r e  que doy fe.—José Antonio de la Llera. =  Cipriano Mar
tínez. 428 S

D. José Celestino de la C uesta, Caballero de la Real Orden

americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa,

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Martin López 
y  Recaído . de raza gitana, natural de San Juan do Luz, en Fran
c ia , y residente últimamente en la villa de O rio, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por delito de am enazas, para 
que dentro de 30 dias sigu ien tes, que corren y se cuentan desde  
hoy dia de la fecha, comparezca personalmente en este mi Juz
gado ó en la cárcel de esta villa, donde se le dará copia del que 
contra él resulta, á defenderse de los cargos que se íe hacen ; y 
si así lo hiciere le o iré ,y  guardaré justicia en loque la tu v iere , y 
no haciéndolo sustanciaré y  determinaré la causa en su ausencia 
y  rebeldía sin más citarle ni emplazarle hasta la sentencia defi- 
tiva inclusive, entendiéndose los autos sin más diligencias con 
los estrados de esta audiencia, y le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Dado en Tolosa á 21 de Agosto de 4 863 .= José  Celestino de 
la C uesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Saraseta. 4299

Licenciado D. José Galo de Hormaeche, Abogado, suplente 
de Juez de paz de esta invicta villa de Bilbao, y como tal en fun
ciones de Juez de primera instancia de la misma y su partido 
por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez al prófugo Isidoro Ramos, de 36 á 40 años de edad, estatura 
ata , pelo rubio, ojos azules, nariz larga, barba poblada y larga, 
cara larga, color bueno, con pecas eu la carca, cun blusa claia y 
gorra de visera, para que se presente en la cárcel de este Juzga
do á responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
que se instruye en este Tribunal y testimonio del autorizante 
contra el mismo Isidoro y otros sobre robo de efectos; apercibi
do de que no verificándolo se seguirá por su ausencia y reb el
día con los estrados de! Juzgado, y le parará el perjuicio que 
haya lugar, según lo ordenado por auto de 29 de Julio último.

Dado en Bilbao á 21 de Agosto de 1863 — José Galo de Hor
maeche. = P o r  mandado de S. S.. Fermín María de Ugarte. 430C

En virtud de providencia dictada por e! Sr. D. Jerónimo Sán
chez y Sañudo, Juez de paz é interino de primera instancia por 
disfrutar de Real licencia el propietario de esta villa de Valdepe 
ñas, se cita , llama y emplaza á Manuel Rodríguez y Rodríguez, 
hijo de Bartolomé y Agustina , natural de Otero , provincia dt 
Lugo, parroquia de t;an Claudio, so ltero, de 30 años , de oíick 
cantero, y á Benito Saiz y Sa i z , natural de Garbailedo, parro
quia del mismo, en la provincia de Pontevedra , so ltero , de 2S 
años, de oficio cantero, por nueve dias que por segundo térmi
no se les señala , contados desde la inserción de este anuncio er 
la G a c e t a  oficial , para que dentro de ellos se presenten en di
cho Juzgado para la practica de ciertas diligencias y ampliarle! 
sus declaraciones ó varios particulares con motivo de la eaus; 
que se instruye contra el primero sobre lesiones ocasionadas a 
segundo; apercibidos que de no verificarlo en dicho término le: 
parará el perjuicio que haya lugar.
: A Valdepeñas 22 de Agosto de 4863 “ Sánchez. 4302

Ignorándose quién sea una mujer vestida de luto, estator; 
baja, que en la mañana del 23 de Mayo último entró acompaña
da de un niño en la confitería de la calle de Cedaceros, núm. 8 
y se la despacharon cuatro cuartos de alm endras; en virtud d< 
providencia del Sr. D. Antonio Cabero, Juez de paz del distrito de 
Congreso, que interinamente despacha el de primera instanci; 
del mismo nombre, se cita á la referida mujer para que en el tér 
mino de cinco días, contados desde la inserción de este anuncit 
en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca en la audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, par; 
recibirla una declaración por ante el Escribano D. Telesfon
Robles. 4303

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez di 
primera instancia del distrito de Buena Vista de esta capital, si 
cita, llama y emplaza por primera vez y  término de nueve dias ; 
Antonio Fernandez y Moreno, de 19 años de edad, para que tai 
luego como llegue á su noticia este anuncio se presente en la car 
cet de Villa á responder á los cargos que le resultan en la caus; 
que contra ei mismo se instruye por estafa; bajo apercibimienh 
que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía
parándole el perjuicio que haya lugar. 4304

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez d 
paz que interinamente despacha el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital, se cita y emplaza á Manuel Gonzá
lez Alvarez, casado, de 30 años de edad, mozo de cuerda, natura 
de Ventosa, provincia de Oviedo, vecino de esta corte, que h, 
vivido en la calle de Santa Isabel, núm. 37, para que en el térmi 
no de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía di 
D. Cándido Capilla á oir una notificación; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madi id 21 de Agosto de ! 863. ~ V.° B .°=S anz. 4305

En virtud de previdencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de est; 
capital, refrendada por el Escribano D. José López A rias, s 
cita y emplaza por segundo anuncio a Agustín P ríncipe, que dij 
vivir calle de los Tres P eces, núm. 17, donde no ha sido habido 
de ejercicio jornalero, para que en el término de nueve dias si 
presente en dicho Juzgado á responder á los cargos que le re 
sulten en causa que se le sigue por hurto; prevenido que de n 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar. 4319

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las noticias de Francfort trasmitidas por el telé
grafo aseguran haber sido aceptadas por el Congreso 
de los Soberanos alemanes las bases esenciales del 
proyecto de reforma austríaco. Ha recaido acuerdo 
acerca .de la organización de la Cámara de los delega

dos, esto es, del poder legislativo destinado á funcio
nar en la nueva Constitución federal, así como respecto 
de la cuestión del Directorio ó poder ejecutivo. Una 
modificación importante, sin embargo, se ha introdu
cido: el Directorio federal se compondrá de seis indivi
duos en lugar de cinco. Austria, Prusia y Baviera 
tendrán un voto cada una: el cuarto corresponderá 
alternativamente á los Reyes de Sajonia, Hannover y  
Wurtemberg; el quinto al Elector de Hesse y á los 
Grandes Duques, y el sexto á los demás Estados se
cundarios v ciudades libres.

En cuanto á la Presidencia del mismo Directorio, 
un miembro del Congreso habia propuesto que se 
ejerciera alternativamente por Austria y Prusia; pero 
la Asamblea ha dejado á dichas Potencias el cuidado 
de ponerse de acuerdo acerca de este punto. En to
dos ha sido unánime el acuerdo del Congreso. El
Gran Duque de Badén ha hecho, sin embargo, re
servas encaminadas á establecer que el reconocimien
to del proyecto austríaco como base de reforma con
veniente no implica la obligación de interpretar los 
puntos importantes de la misma manera que Austria.

Anuncian del mismo punto como próxima una 
entrevista de los Soberanos de Austria é Inglaterra.

INTERIOR,
M ADRID.—La inteligencia tiene sus fiestas; y en m e

dio de la postración casi universal de la literatura, toda
vía lucen dias venturosos para la poesía y la elocuencia.

El 23 de Julio último la Academia francesa celebró su  sesión so lem n e, siendo interesante para los amigos del ar- 
te/elevado. üna Memoria elocuente de Mr. de Villemain, un 
discurso ingenioso de Mr. Saint Marc Girardin, algunos 
fragmentos de dos discursos de Mr. Copin y de Mr Michau, 
entre los cuales se ha dividido el premio cuyo asunto era 
un estudio sobre el Cardenal deRetz, todo esto bastaba ya 
para cautivar á 1111 auditorio atento é ilustrado; pero aun 
faltaba algo: la poesía debia contribuir á la fiesta , y en 
parte no ha sido la menos brillante.

El asunto del poema propuesto era La Francia en el 
Oriente; y  la Academia, por unanim idad, habia otorgado 
el premio al Vizconde Enrique de Bornier. La lectura 
púlolica de este poema confirmó el sufragio del ilustre 
Tribunal, pues el auditorio comprendió bien sus nobles 
y generosos conceptos, y  la misma noche los espectado
res del teatro francés aplaudían con entusiasmo obra de 
tamaña importancia.

La afición á la literatura elevada, á la poesía grandio
sa, parecía perderse: y según parece la culpa era de los 
poetas, cuando un doble auditorio ha escuchado con tras
portes de júbilo versos robustos é inspirados. El nombre 
del Vizconde de Bornier quedará, pues , de hoy mas gra
bado en el libro de oro de la poesía francesa. Lo que"de
bemos señalar en este poema, que es el gran triunfo lite
rario del dia , es el carácter solemne  ̂caballeresco, y  
podríamos decir español, de esa obra épica por el tono, 
si no por la extensión.
  La Real Archicofradía de Nuestra Señora de la Salud,
establecida en la iglesia de Santiago, ha dispuesto se ce
lebre el dia 31, á las diez de la mañana, misa de rogativa 
por el pronto alivio y feliz restablecimiento de la enfer
medad que padece S. M. el R e y , su protector perpetuo.
 _  En la portería de las monjas de las Descalzas Rea
les se está limpiando y  recorriendo el magnífico San 
Francisco Javier de mármol qne se hallaba en los cláus- 
tros bajos del ex-convento de la Trinidad, hoy Ministerio 
de Fomento.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arriendan en pública y  doble subasta los 
pastos con el aprovechamiento de bellota de ochenta y  un  
millares del Real Valle de la Alcudia por tiempo de cua
tro ó seis años, cuyo acto deberá tener lugar sim ultánea
mente en la Administración general de la Real Casa y 
Patrimonio y  en la casa de la Veredilla, situada dentro del 
referido Valle, en los dias 7 ,9 , tO, I I y 4 2 de Setiembre 
próximo, á la una de la tarde, por pujas á la llana y  con 
separación de miliares.

Los pliegos de condiciones y nota de los millares que 
se subastan se hallan de manifiesto en ambas depen
dencias. — 2

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
de Buen-Retiro.—Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 2.346 fanegas 6 celem ines de cebada: 2.300 arro
bas de paja pclaza; 8.744 de trigo, y  2.159 de cebada tri
llada ó pe lacilla , que se consideran necesarias para el 
consumo del ganado de esta posesión.

El remate tendrá lugar en esta Administración el 31 
del corriente, á las once en punto de la mañana, bajo ei 
pliego de condiciones que se manifestará en la misma ¿ 
los que gusten interesarse en la subasta.

Buen-Retiro 25 de Agosto de 4 863.=-Passuti. 4334— 4
LA PENINSULAR.— VENTA DE FINCAS DE LA COM- 

pañía.—Esta Compañía procederá á la venta de las dos 
primeras casas terminadas de las seis en construcción en  
la ciudad de Alicante y  su calle de Bailen, en la forma 
que previenen sus estatutos, á las doce de la mañana del 
dia 13 de Setiembre próximo.

La subasta tendrá lugar en Alicante en las oficinas de 
la Subdireccion, calle de A rgensola, núm. 5 , cuarto 
principal, y  en Madrid en la del Sordo , núm, 27 , cuar
to segundo , á la misma hora.

Los p lanos, precios y  condiciones estarán de m ani
fiesto desde este dia en ámbos puntos.Si alguna persona , deseando interesarse en la licita
ción , quiere tener los planos de fachada y  distribución, 
podrá reclamarlos de la Dirección general.

Madrid 20 de Agosto de 1 8 6 3 .* -El Director general, 
Pascual Madoz. 4268— 5

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJO; Debiendo contratarse varias obras y  edificios de la 
cion de Ciudad-Real, juntam ente con las obras de las a 
más estaciones de la sección prim era , se inserta nuer * m ente el anuncio convocando á licitadores con las y 
riaciones que ha hecho necesarias el aumento de oh» 
acordado. *s

Se admiten proposiciones para la construcción de 1 , 
estaciones de C iudad-Real, La Cañada, Argamasilla ^  
Calatrava y Puertollano, en la sección primera dei e\ 
presado ferro-carril.

El presupuesto de dichas obras asciende á reales v llon 1.055.188.
Los p ro yectos, presupuesto, serie de precios y pj¡ 

gos de condiciones estarán de manifiesto en las oticin  ̂
de la empresa , calle de la Flora , núm. 3 , cuarto $e»un 
do, todos los dias no festh’os , desde las nueve de l<vm 
ñaña hasta las tres de la tarde. cU

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, Con 
estricta sujeción al m odelo adjunto , y  se recibirán íias¿ 
el dia 4 4 dei próximo Setiembre , debiendo acompañar¿  
á cada pliego un docum ento que acredite haberse dep0 
sitado en la caja de la empresa la cantidad de reales ve] 
llon 11.000 en metálico.

La empresa se reserva el derecho de aceptar la pro< 
posición que considere más ventajosa , ó no aceptar iylu( 
guna si así lo creyere conveniente.

Antes del dia 19 de Setiembre sé  hará saber á los pPo. 
ponentes la decisión de la empresa á fin de que los aut0. 
res de las propuestas desechadas puedan retirar sus de* 
pósitos.

El autor de la proposición que resulte aceptada debe
rá formalizar su contrato dentro del térm ino de cuatro* 
dias , con arreglo á lo prescrito en las condiciones partí, 
culares y económ icas; y  si así no lo verificase, perderá 
el depósito de rs. vn. 4 1.000 de que ántes se lia hecho 
referencia.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  de  Ma.

d r i d  el d ia  d e ......................   y  del presupuesto, série
de precios , condiciones y  planos puestos de manifiesto en las oficinas de la empresa del ferro-carril de Ciudad. 
Real á Badajoz para contratar la construcción de las es. 
taciones de Ciudad-Real, La Cañada, Argamasilla de Ca! 
latrava y Puertollano , correspondientes á la sección prj. 
mera del expresado ferro-carril, me obligo á construir 
dichas o b ras, con sujeción á los expresados planos v
condiciones , con la rebaja d e .................(en letra) por 100
en cada uno de los precios que com prende la série apro- 
bada para los diversos trabajos que se contratan.

(Fecha , firma y dom icilio del proponente.)
Madrid 26 de Agosto de 4 863.=éEl Administrador ge. neral in terin o, R. Óñós. 4374— 1

EL DIA 20 DE SETIEMBRE PRÓXIMO, DE ONCE Á 
doce de su mañana , se rematará en subasta pública e\. 
trajudicial el fruto de bellota de las dehesas Moheda alta 
Paridera, C haparral, Moheda bajera y Cam pillo, sitas en 
las inmediaciones de Pela y  Madrigalejo , provincia de 
Extremadura.

La subasta será doble y  simultánea en pujas á la lia. 
n a , y  tendrá lugar en el cortijo de San Isidro , enclava
do en la dehesa Campillo , habitación del guarda mayor, 
y  en Madrid en la del dueño de las dehesas D. Ramón 
Soriano y P e la y o , calle de Cañizares, núm. 12 , donde 
se adjudicará al que resulte mejor postor en ámbos pun
tos. En los mismos está de manifiesto el pliego de con
diciones.

Madrid 20 de Agosto de 1863.«=R. Soriano y  Pelayo.
4249—3

MINISTERIO DE FOMENTO.— COLECCION DE PIEZAS selectas latinas y  castellanas, mandada formar y anotar 
de Real órden para uso de las clases elementales de latin 
y  castellano en los establecim ientos públicos de enseñan* 
za del reino. Dos tomos en 8.° grande prolongado. Se 
venden en Madrid en la Imprenta Nacional, á 42 rs cada 
uno, y  en las Secretarías de las Universidades de Barce
lona, Granada, Oviedo, Salam anca, Santiago, Sevilla, 
V alencia, Valladolid y  Zaragoza, á 4 4 rs. tomo.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA (CONTU 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 89 de dicha obra , corres
pondiente al primer sem estre de 4 863 , habiéndose reim
preso asimismo el tomo 74, cuya primera edición se ha
bia agotado. Ambos tomos estáíi de venta en la portería 
del Ministerio de Gracia y  Justicia al precio de 22 rs. 
tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 460 á 224 páginas en 8/* mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos ín d ices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
van foliación distinta para que formen un tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al ano en Madrid 
y  84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscriciones de Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo ei a ñ o , al hacerlo solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y  80 en provincias.

En Ultramar y  el extranjero 420 rs. vn. anuales.— 15
VENTA. — POR ACUERDO DE LOS SOCIOS DE LA 

compañía comanditaria Fontanals y compañía en liquida
ción , se saca á subasta la fábrica-vapor de hilados y ti- 
j id o s ,s i t a e n  Tarragona y  calles de Castaños, Smith y 
plaza de los Infantes, con sus patios, habitación, alma
cenes y  demás dependencias. La adjudicación se verifi
cará á favor del más beneficioso postor, si sus proposi
ciones fueren adm isibles, en el salón del mismo estable
cimiento el dia 3 de Octubre próxim o, á las diez de su 
m añana, en cuya hora se procederá á la apertura de los 
pliegos cerrados que entreguen en el acto los licitadores. 
El pliego de condiciones estará de manifiesto en ei pro
pio lo ca l, facilitándose además la inspección de los edifi
cios , máquinas y terrenos que se ponen en venta.
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SANTO DEL D IA.
Santa Rosa de L im a , virg en ; Nuestra Señora de la Consolación y Correa.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Agosto de 1863.
B/irómbtro Tempera- T e m p er a -  f f s t a t i o

reduciiioaO* tura ea t u r a e n g r a -  D ir e c c ió n  
HUrtAS. a n m i l í n i e -  grado s  dos c e n t í -  . .

t r o s .  acauaiiir.  g r a d o s ,  d e l  vieatG. CIELO.

6 m . , ,  705,42 9 \ 4 11 *,7 S ..............  Nubes.
9 m . , .  706,56 42 \7  15*,D S. O ___  Idem.

4 2 . . . . .  703,53 15*,8 19°,8 O. S. O . . Idem.
3 t . . .»  706,23 17*,4 21°,7 S ..............  Idem.
6 t . . ; .  706,85 4 5*,4 19°,2 S. S. O . .  Idem.
9 n >, 708,05 12*7 15*,9 O..............  Despej.*
Temperatura máxim a del d ia........  18*,3 22°,9
Temperatura máxim a ai s o l . . . * . .  20°,9 26°,1
Temperatura m ínim a del dia........  8*,7 4 0*,9
Evaporación en las 24 horas. 3,8 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones meteorológicas del d ia  29 de Agosto de 4 863.

hA 1ÍUrxa Tem -t f íL 1? a“0 perate- Dirección F uerza! Estado 
I.OCA- Tlt „, r a e n  Eslado* . grados d e i del del

r in in t t t?  ceate- de la mar.LIDADfiS. m a r e o  s ¡ma_ Ti e m 0> T iento . c ie lo .
tros. le s ‘

Zar.* á las
9 mañ.*. 757,5 18,2 O este. Brisa. Cubierto. »

Bilbao id. 760,9 22,0 S u r . . .  Idem. N u b es... Tranq.*
Ov.* id . . .  761,4 19,2 N. O . . Idem . Id e m ... .  »
Sant.® id . . 761,2 4 4,5 S. O ... Calina Cubierto. »
Burgos id . 765,0 4 2,1 S. S. O. Viento Cási cub. »
Soria id . .  758,3 44,0 O .S.O . Idem I d e m ....  j>
Salam.*id. 762,5 13,8 N. O .. Brisa. N u b es... »
Madrid id.j 761,7 45,9 S. O ... Viento Idem  »
Albac. id . 762,1 4 9,5 Idem .. Brisa. Id e m ....  »
S. F.* á las

7 mañ.1. 764,9 4 8,4 E J^N.E Calma Idem .. . .  Tranq.1
Gra.*á las

9 mañ.*.. 763,2 18,8 O.N.O. Idem . Idem  »
Murcia id. 764,6 24,5 Idem .. Brisa. Cási des.0 »
Alie. i d . . .  760,7 25,2 N. O . . Viento As. nubs. Tranq.1
Valenc. id. 759,5 25,0 O este. V.*fte. Cási cub. »
Palma id. 760,4 27,0 S. O .. . Brisa. Cubierto. Tranq.1
B arcel/id  758,6 25,0 O este. Idem. Idem—  Idem.

Brest á las [
7 mañ.1.. 756,2 14,8] S. O. . Calma Despej.*. Bella.

Bayona id. 760,0 2o,0 Este. . Brisa. C elajes.. Agitada.
Oporto á

las 9 m.*. 764,4 17,2 S O .. Idem. N u b es... Rizada.
Lisboa id. 765,4 4 8,5 Idem. Idem. A.anube. Bella.J^ |̂» * lag

7 mañ.1.. 768,5 26,6 E.S. E. V.*fte. Cubierto. Gruesa.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  23 

de Agosto de 1863 á las siete de la mañana.
B aróm q- T e ,o p e rJ  ;

tro en mi- tUfa  en /Direceio» ESTADO
LOCALIDADES. I ' ™ " 0* g r a d o s  del  ;

« iL i c ea tíg ra -  T iento. I DEL CIELO. niT el del ¿ os j
m ar. * {

  — j— -----------
D unquerque . . .  764,4 15°,5 jO.S.O. Despejado.
París............. 764,8 16*,4 jO. S. O. Nublado.
Bayona   » » E...........Despejado.
Lyon   767,7 15*,0......¡N.Idem.
Bruselas.   764,4 45°,9 ¡S. S. O. Cubierto.
V iena...........................  760,9 42°,5 O.N.O. Muy nublado.T urin ...........................  760,1 48*,5...... O.Sereno.
Bom a   764,2 17*,0 N. E . . Despejado.F lorencia    » » » | »
San P etersburgo.. 750,3 13°,4 N. O . . Lluvia. 
C on stan tin op la .. .  » » » | »
S to ck o lm o .. . . . . .  » »  ̂ » ¡ ;)
C open hagu e. . . . .  » » í » I «
G re en w ic h . 757,0 18*,3 S. O . . . Nublado.
L e i p z i g . . . . . . . . .  764,7 41*,9 'O Idem.

Alcaldía-corregimiento d e  M a d r id .
De io s  partes rem itid os en  este dia por la In terven 

ción  de A rbitrios m u nicip ales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resulta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P U ER T A S EN EL DIA DE HOY.3.839 fanegas de trigo.
3.208 arrobas de harina de id.
9.428 arrobas de carbón.

115 vacas, que com ponen 39.574 libras de peso. 
706 carneros, que hacen 18.633 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORM ENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de tern era , de 95 á 4 02 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos libra.

Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arrob a ,v  de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jam ón, de 410 á 148 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra. 
Aceite , de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arrob a , y dé 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a rro b a , y  de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 4 8 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 yt á o 1/¿ rs. arroba y  de 2 á 2 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 28 á 34 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o ., . . . ,  . 3.865 fanegas.
Quedan por v en d e r , ,  243.

Precio m áxim o  52.
Idem m ínim o   42.
Idem  m edio .................... 48,85.

Lo que se  anuncia al público para su in teligen cia  
Madrid 29 de Agosto de 4 863. «^ El A lcalde-C orregi

do r , Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r id .
Cotización del 29 de Agosto de 1863 á las tres de la ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52— 90. Idem del 3 por 100 diferido, id ., 48-50.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

37-75 d.
Idem de segunda id., publicado, 27-75.
Idem del personal, id . , 24-45 y 60. 
ídem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 Y2 de interés anual, no publicado, 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id., 92 d.
Acciones de carreteras,em isión de 1 .* de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 99-40.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 99-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem,

98-75.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 r s ., idem,

104 d.
Idem de 9 de Marzo de 4 855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, d eá  2.000 rs., id., 101.
ídem de I ,* de Julio de 1856,de á 2.000 rs., id., 98-75 d. 
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 1858, idem, 

98-75 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s ., 8 por 400 
a n u a l, publicado, 110-25.

Obligaciones del Estado para su bven cion es de ferro
carriles, id., 97-90.

Acciones del Banco de E spaña, no pu blicado, 220 p. 
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarrago

na , id ., 90 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p.
París á 8 dias vista , 5-21 p. 
llam burgo á 8 dias vista , 44-20 d.

Plazas del reino.

D«iIo. Benefieio Daao. Beneficie

A lb acete ..-.. l/ t  d. t . Lugo..............
A l ic a n te , . . .  par. . .  M á la g a .... y*
Almería . , . .  % . .  Murcia  par.
Á vila .. . . . . .  y¡¡ 1 O r e n s e . . . .  % p.
Badajoz . . . .  % p. . . O v ied o .. . .  3 /8
Barcelona......... / i  l P a len c ia ... par.Bilbao  . .  Yi d .| Pam plona., par.
B u rg o s .. . . .  ¡ Yi d. . .  |  Pontevedra Yi
Cáceres I pard . . .  |  Salam anca. Yi d.
C á d iz  I Y* • San Sebas-
C a ste llo n .. . \  . .  j t ia n .. .  . .  d.
Ciudad-Real J . .  j . .  Santandei % d.
C órdoba j 3 /8  d.J . .  Santiago.. %
Coruña  3 /8  p /  . .  S e g o v ia .., par.
C uenca j . .  . .  S e v i l l a . . . .  Ye
G erona | . .  . .  Soria  % d.
G ra n a d a .... Yi • •  Tarragona. YiGuadalajara. par pv . .  T e r u e l . . . .
H uelva............... . .  T o led o   Yi
H u esca .» .......... . .  V a len cia ... par.
la e n   . Valladolid 3 /8
Leori  Yi - • V itoria. . . .  par d..L é n d a ...............  . .  Z a m o ra .... Yí
Logroño  par é . . ,  Zaragoza Yi

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris  29 de Agosto de 1863,
~ . (3  por 1 00 ...............................  67,90.Fondos franceses. } 4 ^  por 100..........................  9 7 .
r  ~ , ( Deuda diferida...................... 47%.E spañoles... . . . . .  j ¡c| em  in te r io r ................... .... 51 3 /8 .
Consolidados................................................................. 93 3 /8  ú %.

Amberes 26 de Agosto. — Interior, 5 4 -1 0 .— Diferí- 
da, 48.

Am sterdam  26 de Agosto. — In terior, 52 .— Diferida» 
48 3/8.

Francfort 26 de Agosto. — Interior, 54 %. — Diferí' 
d a , 47 7/8.

Londres 26 de Agosto.— C onsolidados, 93 3/8.—In*
terior español, 54.— Diferida, 48.
...  M , .............  — *

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e  P r i c e .— Iloy, a las cuatro y  media de la íar( 
de y  ocho y  media de la noche.— Cuarta y quinta repr' 
sentaciones de la pieza m ím ico-cóm ica La casa mágica^ 
El salto de la batalla, en la cuerda baja, por el Sr. CaŜ  
li. El célebre Giorgio Dellevanti y  la batuda americana-^ 
Los porm enores de esta función se anunciarán por 
teles.

Ja r d ín  d e  P r ic e . H o y , desde las siete hasta las 
de la n o ch e , gran baile campestre y últim a ascens1 
del Sr. Casali en la cuerda de alambre. Billete de cai> 
llero , 4 r s .; los de señora 2.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy habra dos f a e 
nes variadas , la primera á las cuatro y  media de la 1̂  
de y  la segunda á las ocho y  media de la noche.— cion 114 de abono y  vigésim aquinta representación  
célebre Leotard.— Los porm enores se anunciaran P°rC^i 
teles, y  los programas se distribuirán á la entrada 
Cireo.

E l ís e o  M a d r i l e ñ o . —  Jardín de recreo en el p ^ 0  ̂
Recoletos.— Hoy, desde las seis á las once de la noche, 
lebra esta sociedad su reunión de costum bre , cu} o P ¿ 
grama se anunciará por carteles. Billete de caballo1*0 
rea les: los de señora, gratis.

E l  P a r a í s o . — Jardín de recreo en la puerta de 
Bárbara. —  H oy, á las siete de la tarde, gran 
pestre y una sorprendente exposición deVuegos artaIl orj 
Ies.— P rec io s: billete de caballero, 4 r s . : los de »eI 
son de regalo.

C irco  d e  P a u l . — Las sociedades de baile La y La Juventud española inauguran hoy sus reunión - 
costumbre á las tres de la tarde y  ocho de la noche.


